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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 43-84 
EL OONGRESO NACIONAL, 

OONSIDER.ANDO: Que .con fecha cinco de mar.ro de 
mil novecientos ochenta y cuatro el Estado de Honduras, a 
través de su Secretaría de Estado en el Despacho de Hacienda 
y Crédito Público, suscribió con el Fondo Hondureño de 
Preinve.>'Sión (FOHPRE!), un Contrato de Préstamo por la 
smna de Ciento Setenta y Dos Mil Quinientos Veinticuatro 
Lempirn;, con Cincuenta y Ocho Centavos (L. 172,524.58), 
¡o.ro el Ímanciamiento del Estudio "Diseño de la Estructura 
de Pavimento de la Carretera Savá-Tocoa-O>rocito" (P-37). 

OONSIDERA.i.'IDO: Que de conformidad al Artículo 205 
N• 36, de la Constitu.ción de la República, corresponde al 
Congreso Nacional aprobar o improbar los empréstitos o 
Cnnvenios similares que se relacionen con el Crédito Público 
celebrados por el Poder Ejecutivo. 

POR TAA'TO: En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

ARTICULO 1-.Aprol:rar en todas sus partes el Contrato 
de Préstamo suscrito el cinco de marzo de mil novecientos 
oehenta y cuatro, ent.."' el Estado de Honduras y el Fondo 
~ureño de Preinversión (FOHPREI y que literalmente 

,;.'CONTR_.<\.TO DE PRESTA..\10 CELEBRADO E:\'"TRE EL 
yvNDO HONDURE11';0 DE PREINVERSION (FOHPREI) 

EL ESTAOO DE HONDURAS, PARA EL FINANCIA
>!JD."TQ DEL ESTCDLO "DISENO DE LA ESTRT:CTL'RA 
DE PAVIMEl'ffO DE LA CARRETERA SAVA-TOCOA
<XlROClTO" (P-37). Los suscritos, EDMffi..T()() ORELLANA 
con R.T.N. N• LYVN9T:-V en su carácter de Director 
&¡ecutivo del Fondo Hondu{..ño de Preinversóin, quien en 
"1e!ante se denomina_rá FOHPREI, organismo estatal des
~centrado, creado mediante Decreto Ley N• 813, del 13 de 
~bre de 1979, debidamente autorizado por el Comi:é 
X' 26, vo, en "';'ión ~e fecha 28 de diciembre de_ 1982, Acta 
l3 de di~to N° 3, literal d), ratificado en sesion de fecha 
;:ara Clemhre de 1983 Acta Nº 38, Punto N° 3, literal b) 
otra :;;:"Cnoir el presente Contrato, por una parte, y por la 
~TURO CORI.Zl'() MORE!RA, Licenciado en Ciencias 
~eis, con RT.N. No CCDI2V-J, en su .carácter de 
~ de Estado en los Despachos de Hacienda y Crédito 

' l'epresentando al Esta.do de Honduras, debidamente 

CONTENIDO 
DECRETO 1'11-u:MERO 43-84 

Manode1984 

ECONOMIA 
Resolución Número 55-84 - Febrero de 1984 

Acuerdos Números 344-84 y 354-84 - Marzo de 1984 

HACIE_"""DA Y CREDITO PUBLICO 
Acuerdo Número 119 - Enero de 1984 

AVISOS 

autorizado para suscribir este Contrato, mediante AcuerdD 
N• 24 7, del 22 de febrero de 1984 quien en adelante se 
denominará "EL PRESTATA-~O';, hemos convenido en 
celebrar como al efecto celebramos el presente Contrato de 
Préstamo, sujeto a los términos, condiciones y estipulaciones 
que se enumeran más adelante. 

CLAUSULA la. 

OBJETO, MONTO, PLAN DE DESEMBOLSOS 
Y ORGMITSMO EJECUTOR 

Conforme a las estipulaciones del presente Contrato, 
FOHPREI otorga a "EL PRESTATARIO" y éste acepta, un 
préstamo hasta por la sunia de CIENTO SE!'ENTA Y DOS 
MIL QUINIEJ\'TOS VEINTIC-LJATRO LFMPIRAS OON 
CIXCCE:\'"TA Y OCHO CE..'.'"TAVOS (L. 172.524"58). para 
el finandamiento del Estudio "Diseño de la Estructura de 
Pavimento de la Carretera Savá-Tocoa-Corocito". Las sumas 
que se desembolsan en virtud de este Contrato se denomina
rán en adelante "EL PRESTA.c"\!0''. La descripción del 
trabajo con ca..."'go a "El. PREST_.\MQ" está contenida en el 
Ane..""<o "A" del presente Contrato, el cual para todos los 
efectos se considera como parte integrante del mismo. 
Cualquier costo adicional será financiado por "EL PRES
TATARIO". El Plan de Desembolsos se contiene en el Anexo 
"B". Se entenderá por "Organismo Ejecutor" que utilizará 
"EL PRESTA-'10'', la Secretaría de Comunicaciones, Obras 
Públioas y Transporte, que en adelante se denominará 
''SECOPr''. 
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CLAUSULA 2'a. 

PLAN DE .AMORTJZACION 

''EL PRESTAMO" deberá ser totalmente amortizado 
por ''EL PRESTATARIO" a FOHPREI a más tardar el 
TRETh'TA (30) de mayo de mil novecientos ochenta y siete 
(1987). El primer pago deberá efectuarse doce (12) meses 
después de !ª fecha del primer desembolso y los siguientes 
pagos, ~ediante cuotas semestrales consecutivas y. en Jo 
pcs:tble, iguales, el TRIENTA. (30) de cada mes hasta el 
TREINTA (30) de mayo de mil novecientos ochen'.ta y siete 
(1987), fecha en la cual expira el plazo señalado la 
total,ai;iortización de "EL PREST~fO'', Después de ~cha 
del último desembolso de "EL PREST.AMO" FOHPREI 
entregará_a_ "EL PRESTATARIO'' una tabla de ~ortización 
qu~ especifique todas las fechas para el pago de las cuotas 
y e- monto. 

CLAUSULA 3a. 

INTERESES Y DEMAS TASAS Y COMISIOXES 

I.-INTERESES: "EL PRESTATARIO" pagará a 
FO~REI s?bre los saldos que adeude, un interés del seis 
( 6%, por ciento anual, que se devengará a partir de las 
f~chas d: Jos respectivos desembolsos. ''EL PRESTATARIO" 
e_ectuara !es pagos correspondientes al interés de cada 
desembolso, en la fecha en que le notifique FOHPREI En 
caso de retardo <l:e "~ PRESTATARIO" en el pago d~ las 
cuotas de amortiza.c10n, pagará a FOHPREI intereses de 
mora del diez ( 10%) por ciento anual calculable y capita
llzable mensualmente. 

II.-COMISION DE COMPROMISO: Sobre los saldos 
o ~;sembo~sados de "EL PREST.A..\iO", "EL PRESTATA

RIO debera pagar a FOHPREI una comisión de compromiso 
del uno ( 1 % ) por ciento anual que empezará a devengarse 
a partir de la fecha de Ja legalización del presente Contrato. 

~--LUGAR Y FECHA DE LOS PAGOS: Todo pago 
relacionado con el presente Contrato deberá hacerlo "EL 
PRES!ATARI?" en el Banco Central de Honduras 0 sus 
agencias autorizadas, en la cuenta que se indicará oportu
namente. Los pagos se harán en las fechas indicadas en el 
presente Contrato. 

. IV.-;-IMPL!TACI?N. DE LOS :i;:'AGOS: Todo pago se 
imputará en pi:imer térmmo_a la comisión de compromiso, en 
segun~o ª. los mte~ exigibles y finalmente al saldo de las 
amortiZac1ones vencidas de capital. 

V.-VENCIMIENTO EN DIAS FERIADOS: Todo pago 
q;ie de acuerdo _con este Contrato deberá llevarse a cabo en 
sabado o en día en que según las Leyes hondureñas es 
f<:n'.'d~, se entenderá válidamente efectuado en el primer dia 
habll mmediatamente siguiente, sin que proceda recargo 
alguno en tal caso. 

CLAUSULA 4a. 

RETENCION 

Cuando "EL PRESTATARIO" no realice los pagos en 
las fechas señala.das en la Cláusula SEGUNDA de este 
Contreto. el Banco Central retendrá el servicio de "EL 
PRESTAMO" de conformidad con el Convenio a que se 
refiere el literi.I c) de la Cláusula QUINTA de este Contrato. 

CLAUSULA 5a. 

CONDICIOJ\'ES PREVIAS AL PRIMER DESEMBOLSO 

Y A TODO DESEMBOLSO 

I.-CONDICIOJ'<"ES PREVL<\.S AL PR.IMER DES
EMBOLSO: FOHPREI no efectuará el primer desembolso 

de "EL PRESTAMO" hasta tanto "EL PRESTAT 
cumpl.a lo siguiente: a) Haya enviado a FOHP~"'" 
los documentos que comprueben la capacidad lega¡ t<ldQ¡ 
contratar, las autorizaciones legalmente establecidas paz, 
:firmar el Contrato de Consultoría y demás dOCmnentQ¡ paz, 
garanticen la validez de este Contrato de Préstamo ~ 
Consultoría en sus respectivos contenidos. b) u! ... ~de 
contabilidad separada a satisfacción de FOHPREr -
manejo de todas las cuentas relativas a la preparac¡J:"l cl 
Estudio a que se refiere la Cláusula PRIMER.A de ,¡ 
Contrato. c) Haya notificado a FOHPREI el IlO!nbre ~ 
Supervisor de el Estudio. d) Presentado el Convenio~ 
entre "EL PRESTATARIO" y el Banco Central de R 
autorizando las retenciones. e) Haya entregado -a FÓ~ 
y éste lo haya aceptado, el Contrato de Consultoría defí&. 
mente legalizado. 

II.-CONDICIONES PREVIAS A TODO DESEMBol(l(J
Todo desembolso estará sujeto al cumplinliento de i,; 
siguientes cor.diciones: a) Que "EL PRESTATARIO" haJ> 
enviado a FOHPREI una solicitud de desembolso "-CO!!!¡n
ñando a Ja misma todos los documentos que le solieito 
F.OHPREI previamente. b) Que "SECOPT" haya enviañoa 
FOHPREI todos los ¡_,,formes y los docu..'!lentos padarlme 
les adicionales que éste 1e re11uiera, y que se refie..-r-an al 'Ir¡.. 
bajo realizado dentro del periodo a que corresponde el d
bolsc, siempre que hayan sido aprobados por FOHPR!l 
e) Que no haya surgido ninguna de las causas de Resoluciin 
del Contrato. d) Que "EL. PRESTATARIO" haya enviaO> 
a FOHPREI una certificación del pago inmediatameníe .,_ 
tericr, extendida por lo.' Consultores, excepto en el caso d<l 
primer desembolso. e) Cualesauiera otra que establ~ h 
Dirección Ejecutiva de FOHPREI. 

ill.-DEDUCCION DEL DIEZ (10%) POR CIEN'ro: 
De cada desembolso. eon excención del último, FOHPREL 
dediwirá como mínL'llO "-" diez (10%) por ciento del mooú 
de cada uno de ellos, para hacer efectivo lo dispuesto e i 
literal m) , del Articulo 70 del Reglamento General de FO!! 
PREI 

IV.-CONDICION PREVIA AL l,'"LTTh10 DESEM!n 
SO: Como condición previa al último desembolso. "SECOl'l' 
presentará a la consideración de FOHPREI, con el v<.sto bll!ll 
del Supervisor. nn i:nfcrme de evaluación técriJco-económJI 
del Estudio de acuerdo con los lineamientos que ind.i<¡I 
FOHPREI. con sus reccmendacicmes y la cantidad de co¡wl 
de los estudios terminados que ha va sido establecida en' 
Contra to de Servicios de Consultoría. Si el Comité Dírecti!O ¡ 

aprueba el informe, el DirectOT procederá a darle trfunite• · 
la última ~.olicitud de desembo~oo. El morito del último d~ 
embolso no deberá ser menor del 107' del monto total 1e '1• 
"PREST.A..""!O". 

CLAUSULA 6a. 

PROCEDIMIENTOS DE DESEMBOLSOS-

I.-FOR..\U. EN QlJE SE EFECTUARAN LOS DESEJl
BOLSOS: FOHPREI efectuará los desembolsos de "!J: 
PRESTA.c'>!.0" girando las sumas correspondientes a "'"" 
<lerembo!so. a favor de "EL CONSL'LTOR ELEGIDO" a~ 
se refiere la Cláusula OCTAVA de este Contrato. cua.".!11; 
gasto que se .cause por motivo de los desembolsos sera · 
cuenta de "EL PRESTATARIO". 

Il.-PLAZO MAXJMO PARA. SOLICITAR :EL~ 
DESEMBOLSO: Si dentro de los cuatro (4) meses~ 
tes a la fecha de la vigencia del presente Contrato, '~ de' 
TA.TARJO" no presentare urut solicitud para el priln""~ 
sembolso que se ajuste a lo dispuesto en la CláusoJa. ~ 
TA, FOHPREI, podrá poner f"m al presente Contrato. 
a "EL PRESTATARIO'' el aviso correspondiente. 

IIL-PLAZO MAXIMO p_.\RA EL DES~~ 
TAL DE EL PRESTAMO: El valor de ''EL PRJ;Sl'.&l"" 
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delJerlÍ e;tar totahnente desembolsado cuatro mese<; ( 4) des
vués de la fecha del primer desembolso. A menos que FOH
PRET y "EL PRESTATAP..IO" acuerden por escrito pro
~ este p1'1zú, el Contrato quedará sin efecto en Ja nar
- de diCha suma que no hubiere sido desembclsado deñtro 
~ dicho plaz<> o de su prórroga. 

'TRATO DE COXSULTORIA a que se refiere la Cláusula 
OCTAVA de este Contrato. el Consultor deberá entregar diez 
tlO) copias a "SECoPI'" y a FOHPREI. del borrador del 
¡studio, ~-acuerdo a las prescripciones je FOHPREI y con 
ta aprota?on ~Supervisor, Igualmente, dentro de los quin
ce (15) días hábiles Siguiente$ a Ja presentación del borrador 
del Estudio, "SECOPT" y FOHPREI harán las observaciones 
del caso para que El Crurultor las estudie y las tenga en cuen.
t. en la elaboración final de "EL ESTCDIO". b) Transcurriila 
el plazo a que se refiere el inciso anterior, sin haber presen
tado "SECOPT'' o FOHPREI sus observaciones. se entende
rá aprobado e! borrador de "EL ESTUDIO". c) Cumplido con 
lo establecido en los literales anteriores, El Consultor deberá 
presentar, en idioma español, EL ESTUDIO objeto de este 
Contrato, dentro de los quince (15) dias siguientes a aquél 
en que se produzca expresa o tácitamente la aprobación del 
borrador de EL ESTUDIO ~viam.ente -pres.en.ta.do, relnitien
do diez (10) copias a "SECOPT" y a FOHPREI. 

CLAUSULA 7a. 

RENUNCIA A PARTE O A LA. TOTALIDAD DE 
EL PRESTAMO 

"EL PRESTATARIO" :po<li-á renunciar a psrte o a Ja 
tit1lidad de "EL PRESTAMO'' y FOHPREr consecuente
mente efectuará un a juste en las cuotas de amortización. La 
iennncia se notificará mediante aviso por escrito a FOH
V&fil antes de que éste autorice el correspondiente desem
¡,lso paés una vez efectuado deberá cancelar la cantidad 
,Jewladl!. Cualquier incremento necesatio para la cmnpleta 
ej!CUción del mistno, correrá por cuenta de "EL PRESTA
!ARIO''. 

CLAUSULA Ba. 

CONSULTOR ELEGIDO Y CONTRATO DE 
CONSULTOl'UA 

!.-{X)!l[S~TOR ELEG~: Las partes acuerdan que 
para la e}.eeucion del Estudio se utilizarán las servicios de 
OOnsnltor!a de SAYBE Y ASOC!.ADOS. según contrato que 
se celebre al 'e~ecto entre "EL PRESTATARIO". a través de 
Ja Proeuradurn. Gen":ral de la República. y SAYEE Y ASO
CIADOS, el cual reamere para su validez la previa aprobación 
escrlta de FOHPREL ' 

Il.--90NTRATO DE CONSVLTORIA: El Contrato de 
Collsultona deberá contener todas las Cláusu!as previstas en 
la Ley: Reg~entos y demás normas del Fondo Hondureño 
de ?reinversión (FOHPRE[). 

CLAUSULA 9a. 

REGISTROS, INFORMES Y ESTUDIO 

1.-Rli:GfSTROS: "EL PRESTATARIO" debe - ll 
hb~ d~ confa:bilida<l, relativos al manejo de "EL ~Es~f 
l!O' : Dicho~ libros de contabilidad y demás documentación 
~ ser mspeocionados por FOHPREI dw-ante el periodo 

vigenc,ia del P"'.""nte Contrato o de su prórroga y seis ( 6) 
l!leses ~ a partir de sn terminación. "SECOPT" además, 
hrin<iará a FOHPRE'.1 _el apoyo logístico que éste lé solicite 
para efectuar supenns1ones derivadas de este "PRESTA.\10': 

Jcs. 1[-Co TNFOR.>JES: a) Durante la ejecución de los traba
""~ S nsulJ-.?r P"'8entará a "SECOPI"' y, con el visto bue
lila :':'pel'\'JSOr, a FOHPREI un informe parcial en idio
d.i =ol al finalizar el segundo mes después de la fecha 
los r desembolso que describe el progreso del Estudio, 
ha. !lroblemas encontrados, las :;oI~ciones previstas y el tra
. JO_ Pl'Ogl'aJna.OO Para el mes sigui<0nte. Este informe se in-
;:_;.~ tres (3) cop!as para "SECOPT" y tres (3) eopias 
los dem~ Y sera requisito indispensable para efectuar 
i,., inf mbolsos. FOHPREI d2.l'á su aurobación a es
tes a~ dent:'? de los diez (10) días hábiles siguien
lnf<>t'!n<; Presei:tac1on. b) El Consultor deberá presentar un 
Qe¡ SU1>!; J<'!nal Junto ron el. Estudio Final, con el visto bueno 
eua! ,¡¡,be~r. 1ª _que se ref1ere el n=era! III siguiente, en el 
~ y f mciuu; un ":sumen de tcdos las informes de pro
,¡ estnd; as OOllSlderac1ones que estime pertinentes sobre 
':SEl:x)~? las que se deriven de las observaciones ane 
dicho ~ar FOHPREI le formulen respecto al borrador -de 

º· 
""'~ ~10: a) Dentro de los cuatro (4) me'° ~ a partir de la fecha del primer desembolso. sal

·--«vi;a ~en la forma que se indique en e! COS-

CLAUSULA lOa. 

NORMAS Y PROCEDIMlENTOS A SEGUIR EN EL 
CAflO DE INCUMPT.IMIE"ITO 

DE EL PRESTATARIO 

L-CAUSALES DE SUSP'E:N&ON DE LOS DESEM.
BOLSOS: FOHPREI previo aviso_ por escrito dado a "EL 
PRESTATARIO" con quince (15) días de antelacióll, podrá 
suspender Jos desembolsos pcr las siguientes .causa.les: a) 
El incumplimiento por parte de "EL PRFS'rATARIO" y SE
COPT de cualquier obligación estipulada en el presente Con
trato. b) Cualquier modificación en la naturaleza, organiza
ción, patrimonio finalidades y facultades de "EL P!U!STA
TARIO" o de ''EÍ.. CONSULTOR" que, a juicio de FOHP.R.EI, 
afectare desfavorablemente Ja ejecución de los estudios o Jos 
propósitos de "EL PRESTAM:O". c) Cualquier circunstancia 
que a juicio de FOHPREI baga Un.probable q_ue "EL PRES
TATARIO" o "EL CONSÚLTOR" pueda cumplir las obliga
ciones contraídas en e&e Contrato o en el de Consultoría q_'1e 
impida satisfacer los propósitos que se tuvieron en cuenta 
al celebrarlos. 

TI.-CAl:SALES DE RESCINSION DEL CO:'.\'TR.ATO: Si 
alguna de las circunstancias previ..st:'S en el literal ª) d:I nú
mero anterior se prolongare por mas de qumce (lo) días o 
si las circunstancias previstas en lc;s hterales b) y c) _del 
mismo número se prolongaren por mas de sesenta (60~ días, 
después de la correspondiente notificación de }as rn1~m;:i.s. 
FOHPREI en cualquier momento, ya sea antes o despues del 
desembolso total de "EL PRESTA-'10''. podrá declarar re
:;:uelto el presente Contrato y exigir a "EL PRES'f'.AT~O" 
el pago de "EL PRESTAMO" o de una -parte de el, Sl es el 
caBO 

CLAUSULA 11a. 

GASTOS DE LEGALIZ.ACION: Los gastos de legaliza
ción del presente Contrato, serán sufragados en su totalidad 
ocr "EL PRESTATARIO" . 

CLAUSULA 12a. 

TER."1JNOS DE REFERE.c"lCL"- DE LOS ESTUDIOS Y 
OTRAS ESTIPULACIONES: a) Los estudios deberá:"- rea
lizarse de acuerdo a los términos de referencia descritos en 
el Anei<o "A" del presente Contrato, el cual para todos los 
efectos se considera como parte integrante del mismo, b) "EL 
PRESTATARIO'' utilizará exclusivamente "EJ.. PRESTA.
MO" nara los gastos correspondientes a costear EL E<:;T\JDlO 
de aclierdo con el Contrato de Consultoría a que se refi<;re la 
Cláusula OCl'A V A del presente Contrato. c) Toda modifica
ción en los presupuestas y programas o/' ~jo. así ~ 
todo cambio en el Contrato de Consultona. reqmere autonza
ción previa escrita de FOHPREL d) FOE!PRE[ y el Banco 
Interamericano de Desa..rrollo a través de sus respectivos re
presentantes podrán en cualquier tiempo e:xaminar los bienes, 
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los luga...~. los trabajos y las cop.strucciones de "EL PRES
TF_T-~O" o "SECOPT" :l de el Co::sultor contra:ado. 

e) "EL PRESTATARIO" y '"SECOPT'' están en la obliga
ción de proporcionar todas las informaciones que FOHPREI 
les sclicite con. respecto a la realización de EL ESTlJDIO J,. a 
su situación finandera. f) "EL PRESTATARIO" se com
promete a tomar todas la medidas que sean n&~as para 
que los Contratos de Pre.,,--tación de Servicios, así como todo 
alquiler de bienes para. la elaboración de EL ESTL"DIO, se 
harán a un costo razonable, tomando en cuenta factores de 
calidad, eficiencia y otros que sean del caso. 

CLAUSULA 13a. 

PUBLICIDAD. "EL PRESTATARIO y "SECOPT'' se 
comprometen a indicar en forma destacada en la publicidad 
relacionada con EL ESTUDIO y con la ejecución de las obras 
del proyecto, que éstos se financian con la cooperación de 
FOHPREI. y además, en la oo..>-átula del Informe Final de 
EL ESTL"DLO se debe destacar la participación de 
FOHPREI corno entidad financiera. 

CLAUSULA 14a. 

CANCELACION DE EL PRESTAMO CON CAJtGO AL 
PRIMER DESEMBOLSO DE EL FINANCIA.MIENTO PARA 
LA EJECUCION DEL PROYECTO. En la negociación para 
obtener el financiamiento para la ejecución del Proyecto, 
"EL PRESTATARIO" se obliga a incluir la deuda contraída 
con FOHPREI en el presente Contrato, para ser canceb.da 
eon el primer desembolso. Cancelado "EL PREST A..\10" que
daría sin efecto lo dispuesto en la Cláusula SEGUNDA .. 

CLAUSULA 15a, 

PRESUPUESTO. El Presupuesto estimado de EL ES
TL'DIO "DISE.1\rO DE LA ESTRUCTURA DEL PAVIMEN
TO DE LA CARRETERA SAVA-TOCOA-COROCITO", que 
será financiado con "EL PRESTA:.\'10" objeto de este Con
trato, está descrito en el Anexo "C'', el cual para todos Jos 
efectos se considera como parte integrante del mismo. 

CLAFSULA 16a. 

CAUSAS DE RESOLUCION DEL COJ'l."TR.ATO. Las cau. 
sas de resolución del presente Contrato de Préstamo, ade
más de las que se señalan en otras Cláusulas del mismo, se
rán las siguientes: a) La disolución de "EL PRESTATARIO". 
b) La i..'lcapacidad finandera de "EL PRESTATARIO". 
c) El incumplimiento por parte de "EL PRESTATARIO" 
y de "SECOPT" de cualquiera de las estipulaciones del 
presente Contrato y de las obligaciones contenidas en la Ley 
y Reglamento de FOHPREI. 

CLAUSULA 17a. 

TE&mNACION DEL cor-'TR.A.TO.-El pago total del 
capital y de los intereses y comisiones dará por terminado 
este Contrato 'Y todas las obligaciones que de él se deriven, 
excepto lo establecido en las Cláusulas NOVENA y DECIMO 
TERCERA del presente Contrato. 

CLAUSULA 18a. 

EST1PL'LA.CI0:11.""ES V ARIAS 

L-Dentro de los treinta (30) dias si"'1ientes al cierre 
de cada ejercicio fiscal, y nrientras subs~ obligaciones 
a cargo de "EL PRESTATARIO", éste deberá emnar a 
FOHPREI dos (2) ejemplares del presupuesto del año fiscal 
<'orrespondiente y la información f"manciera complementa
ria relativa a dichos estados que FOHPREI requiera. 

II.-FOHPREI pod..>"á rechazar todos aquellos trabajos aue 
no reúnan las condiciones exigidas en el presente Cont.>-atO y 
en el de Consultoría. Estará, asimismo, facultado pa.>-a orde
nar la S:USpensión de l~ estudios cu.ando a su juicio ello sea 
neeesano pa..i-a garantizar su correcta ejecución.. 

~ 
m.-FOHPREI se abstendrá de efectuar deseinbo 

trabajos hechos en contravención a sus órdenes ]?or ~-~ 
adelantados pDr "EL PRESTATARIO" desnué; de ~"'-"~ 
cibiéio de FOHPREI orden de suspe:osión. o-por traf:~ "'
en opirJón de E'OHPREI sean deficientes o no se atr~S"< 
las estipulaciones del presente Contrato y a las del ¿,--o• 
de Consultoría. ~ 

IV.-El retardo en el ejercicio de los derechos de 'UR. 
PREI estipulados en el presente Contrato o su omisión, ' 
drá interpretarse corno una renuncia a tales derechos ~po. 
rno una aceptación de las .circunstancias que lo habrían~ 
tado para ejercitarlos. 

V.-FOHPREI podrá emitir periódicamente ~ 
a este Contrato que incluyan explicaciones adicionales 0 
cedimientos para la correcta ejecución del :mismo. !!I> 

CLAUSULA 19a. 

LEGISLACION.-La legislación aplicable será Ja Ley 
del Fondo Hondureño de Preinversión, sus Regl.al!J.entos y&. 
más normas emanadas de sus órganos directivos llSÍ tQla 
las leyes vigentes en el país y aplicables al presente ~ 
to. 

CLAUSULA 20a. 

COMUJ\'ICACI01''ES.-Todo aviso, solicitud oconum;,. 
ción que !as partes deban dirigirse en virtud del P"""'* 
Contrato se efectuará por escrito y se considerará rea.m:.¡ 
desde el momento en que el documento correspondiente 2 
entregue al destinatario en la respectiva dirección ane en• 
guida se anota: A FOHPREI: la. Avenida, entre 9a. yllla. 
Calles Xo. 913, Corn.aya,,oiiela, D. C. A SECOPT: Secretam 
de Ccrnunicaciones, Obras Públicas y Transporte. Barrio I& 
~Isa, Comayagfiela, D. C. A EL PRESTATARIO: S€er<:fi.. 
na de Estado en los Despachos de Hacienda y Crédito Pfili. 
co, 3a. Calle, 5a. Avenida, Tegucigalpa, D. C. 

CLAUSULA 21a. 

MODIFICACION.-.. .\mbas partes convienen en que a 
presente Contrato pcdrá ser modificado de conformidad Ol! 
lo dispuesto en el order..amiento jurídico. En fe de lo cual 
FOHPREI y "EL PRESTATA ... ~IO" ir..anifiestan aue ace"31 
y firman el presente Contrato en cinco (5) ~ ejemplans 
de i2;1:.al tenor y fuena obligatoria en la ciudad de Comatt 
güela, Distrito Central, a los cinco días del mes de marzof 
:nil nov~ecientos ochenta y~ cúatro. (s y f) EDMUNOO OJS. 
LLANA. Director Ejecutivo FOHPREI. AR1TR0 OORLE!li 
MOREIRA. Secretario de Estado en los Despachos de lit 
cienda y Crédito Púbfü,o. 

ANEXO A 

TERMINOS DE REFERENCIA 

I.-INTRODL:CCION: El Gobie:-no de !a Repúblioa ,¡, 
Honduras a través del Ministerio de Comunicaciones, O!r.s 
Públicas y Trar..spDrte desea cont.>-atar los servicios de "" 
Firma de Ccnsultoria o Consorcio de Firmas pa..-a que asis
ta.'1 al Ministerio de el diseño del pavimento de la ~ 
SAVA-TOCOA-COROCITO de anroxi1nadamente fSl kiló!ll'" 
tros de longitud. Los enm2rcadÓS dentro de estos té~ 
de referencia serán financiados oor el Fondo Hondureño li 
Preinversión (FOHPREI). -

!I.-ALClu'\CE DE LOS SERVICIOS: Diseño de Ja~ 
L-uctura de Pa'\"imento. En general ios consultores ~ 
tedas las obligaciones de ca..~cter técnico económico Y~ 
n.,istrativo. de acuerdo con las mejores prácticas de IngeDJe
!"1a o co~o lo requiera la natu_raleza del proyecto. F.s entd° 
dido q_ue les Cor..sultores sl!..":rlnistrarán todo el personal~ 
bad'? y "8amirán teda la respo~sa bilidad téc~ Y~ 
L>-a!:!va pa.'"2 completar el proyecto, a entera satisfaec>O" 
~'.!:in~e~o de Comunica,~ior..e.s, Obras Públicas Y ~ 1 

y de la Dirección General de Caminos. El alcance del ¡,s 
que les consultores ejeruta!'"á.!! deberá ser compatible Ct:!l j 
!!!ejora.s pri cticas téc:riJca.s 'ST 'ad...'11.inigLl..I'ativas usu~~ e!!~ 
yectos de esta nat-c.raleza e incluirá, pero no se linli~C!O-~ 
siguiente: 1) RECOPILACIOX, EXA.."\IB..'\ Y EVALU 
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íNF()RMACION TECNICA EXISTENTE. El Con
¡¡g LA~ Ja. información técnica de que dispone Ja. 
~ -• sobre el Proyecto, y procederá a su análisis y eva
~ fin de establecer las pautas generales a seguir para 
~....n...r ms etapas subsiguientes del trabajo. 2) PRE
~~ClON DE PLANOS DE INGENIERIA, ESPECIFI
p,._ NES Y DOCUMENTOS CONTRACTUALES PARA 
CAC[()'.AR LA CONSTRUCCION DE LA OBRA.-El Consul
uc;¡~ revisión completa del Proyecto, preparará pla.
tor reW;ará las especificaciones y preparará las especifica
:!;cs especia.les para los diferentes elementos de la estruc· 

del pavimento. 3) PROGRAMA. GENERAL DE CONS
;tocroN.-EI Consultor pre~ un progran_ia ge!'eral 

C(!lStrllcción para el Contratista con las especificaciones 
:diseíi<>. del equipo de construcción necesario y con el tiem
Jll estimado. 

IIL-NATURALEZA DE LOS SERVICIOS: Diseño de 
•EstnJ,ctura de Pavimento.-La. naturaleza. de los servicios 
,e prestará el Consultor durante el desarrollo del proyecto, 
¡, clescn"ben a continuación: 1) El Consultor realizará una 
..,h,.ción técnica de las condiciones actuales de Ja. carretera, 
revisión de pla.nos y documentos del proyecto "tal como 
coostruido" revisión de los registros de suelos y materiales, 
datoS geológicos, bancos de préstamos, censos de tráfico, 
etudios hidrológicos y climatológicos, aguas subterráneas y 
snperficiales que permitan diseñar el pavimento, Ja. prepara
ciOO de Ja.s especüi.caciones técnicas especiales y Ja. revisión 
do las especificaciones generales para la construcción de 
camteras. calles y puentes de SECOPT. El Consultor dentro 
do Ja evaluación técnica del proyecto, establecerá Ja. conve
niencia de efectuar la pavimentación sobre el actual alinea
miento o dará las recomendaciones del caso cuando según su 
oriterio sea conveniente efectuar un cambio de alineamiento, 
debiendo en este caso plantear la solución más idónea. 2) Se 
l!a contemprado un pavimento con una carpeta de concreto 
asfáltico, el Consultor diseñará Ja. estructura basada en el 
criterio anterior. Sin embargo el Consultor .podrá hacer 
cualquier recomendación que pudiere resultar en ahorros o 
be!leficios para el proyecto. 3) La evallllación técnica de las 
condiciooes aetnales de la carretera existente se hará en 
tramos previamente localizados y aprobados por Ja. Dirección 
cm longitudes de 500 a 800 metros, el ta.m'aiio de la muestra 
tola! debe ser de un mínimo de 19.0 Kms. Los tramos en la 
earretera serán previamente seleccionados, tomando en 
cuenta las siguientes caracteristicas de cada zona: Topogra
fia y Geología, Compartimiento de la carretera existente, 
llistoria constructiva, Condiciones de drenaje y de Tráfico. 
ll mnestreo de suelos se efectuará en los tramos previa
mente seleccionados, ubicando los puntos en la vía mediante 
d emnleo de métodos aleatorios. 4) Análisis de 1-0s Mu±eria,. 
"8.-Los análisis que deberán realizarse en el labora.torio 
""': 

SUELOS 

a) Analisis granulométrico 
b) Limite Líquido de Suelos 
e) Limite Plástico de Suelos y 

Cálcu!o de Indice de plasticidad 
el) Capacidad de Soporte 
e) Coutrol. de compactación Proctor 

kodifieado 
AGB.EG.1.DOS 

a) Análisis granulométrico para 
~ finos y gruesos 

:: ~ ooportante o CBR 
Los o abrasión de 

dl .Ange¡es 
~ Y gravedad especifica 

e; Pira ~o grueso 
Al>oortió,, Y gravedad específica 
?ara 2gregado fino. 

Según Estandard 

AASHTO ASTM 

T-88 
T-89 

T-90 
T-193 

T-180 

T-27 
T-193 

T-96 

T-85 

D 422 
D 423 

D 424 
D 1883 

D 1557 

D 1883 

e 121 

5) Las referencias topográficas del alineamiento horizontal 
·~i vertical deberán ser relocalizados y~ en caso de extravío 
deberán ser reubicadas en forma ·satisfactoria para la 
Secretaria. ~) Para evaluar adecuadamente la superficie de 
rcdadura existente. así como de perfil y la sección transver
sal de la calzada, se deberá efectuar un levantamiento de 
r..iveles a lo largo de la linea central de la carretera y sec
ciones transversales hasta el punto superior en corto y pie 
de taludes en relleno.;;, en los tramos previamente seleccio-
1'adOS. 7) Se deberá efectuar un reconocimiento detrulado de 
l'a.s condiciones de la carretera. superficie de rodadura, 
estado de las cunetas, tragantes, estructuras de drenaje- y 
mayores ·:f menores, bancos de materiales, condiciones de los 
taludes en corte y relleno, ~oUas subterráneas, zonas inun
dables, etc. 8) El Consultor deberá revisar el compartimiento 
y estado de todos los puentes, cajas y alcantarillas de drenaje 
de Ja. vía. El análisis del estado de los puentes incluirá la 
condición de los estribos y pilastras, relleno de aproximación, 
nivel de aguas máximas actual y otros detalles que pudieran 
ser significativos para el compartimiento de la estructura. 
9) El Consultor deberá investigar el tráfico esperado sobre 
la estructura del pavimento que será diseñada_ Para eso, 
debe analizar los registros históricos del tráfico y deberá 
realizar un censo de tráfico, para lo cual contara con la 
colaboración de la Unidad Ejecutora BID, SECOPT. Para 
las proyecciones de tráfico clasificado se deben adoptar tasas 
de crecimiento acorde con el servicio prestado y el desarrollo 
generado por la carretera existente, también se deben tomar 
en cuenta las fluctuaciones mensuales del volumen de ve
hículos. El tráfico debe ser ponderado en base a la longitud 
de influencia, tomada del censo de origen y destino de la.s 
caraeteristicas socio-económicas de las diferentes regiones. 
El Consultor deberá pre.sentar un informe del estudio de 
tráfico el .cual deberá ser aprobado por la Secretaria.. 10) 
Ccn la integración de los parámetros referidos anteriormente 
se debe proceder al diseño de espesores de la estructura del 
pavimento. El método de diseño debe ser aceptable a las 
caracteristicas ambientales y del proyecto en general. 
Además deberá comprobarse el diseño con. por lo menos, un 
método de reconocida aplicabilidad a nuestro medio. Los 
métodos de diseño a usar y el diseño resultante deberán ser 
aprobados por la Secretarla. 11) El Consultor deberá pro
pcrcionar recomendaciones para cada uno de los problemas 
como ser estructurales, deslizamientos, inundaciones, sedi
mentación, erosión. etc., que encuentre a lo largo del pro
yecto. 12) Fuentes de materiales. El Consultor deberá 
investigar la disponibilidad de fuentes de materiales lq>l'D
piados para sub-base, base y agregados para 1a superficie 
de rodadura. Los bancos de materiales deberán ser localiza
dos y muestreados para proveer a la Dirección de las reco
mendaciones pertinentes. 13) Haciendo uso de los planos 
"tal como construido" se prepararán pkmos y detalles 
constructivos que asistirán en la determinación de las can
tidades de óbra y en la licitación. 14) El programa general 
de ejecución de los trabajos de construcción deberá ser 
prepara.do por el Consultor, el cmtl incluirá el tiempo esti
mado por actividad. Además, deberá preparar la asignación 
de equipo necesario con especificaciones apegadas al diseño 
requerido. 15) El Consultor· preparará el cuadro d~- canti
dades de oblil. y estimado de costos de construcc1on del 
proyecto, detallado por renglones de ~. procurando 
obtener un grado razonable de aproxima.cion con el costo 
real probable. Finalmente preparará una estimación del 
costo -total del Proyecto, incluyendo el costo de supervisión 
de construcción y el escalamie:ito esperado durante la. cons
trucción. El Presupuesto deberá tener por base las cantidades 
de obra resultante de acuerdo a los planos y al diseño defi
nitivo aprobado :Por la Secretaría. Los precios unitarios 
calculados reales deberán ser comparables con los precioS 
aue están vigentes en obras de naturaleza similar, ubicados 
en la misma área general del Provecto Y P'l Otra« zor>a: con 
caracteristicas semeiantes. 16) El Consultor preparara. los 
Documentos de Licitación.. revisará las esoecificaci011€S 
~enerales para la construcción de carreteras. calles Y puentes 
de a~osto de 1976 de SECOPT: Preparará especificaciooes 
técnicas especiales para los diferentes elementos de la 
estructura del pavimento y de las obras misceláneas que sean 
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requeridas. 17) El Consultor debeci preparar cualquier 
informe relacionado con el proyecto que a criterio de la 
Secretaria sea requerido. El informe final incluirá una des
cripción de los traba.jos de revisión y dil¡eño realizados; 
incluirá los principales criterios y recomendaciones releY'&Il
tes para beneficio del proyecto. DesPués de las revisiones 
finales hechas por la dirección del Consultor deberá presen
tar 12 copras del Informe Final. 18) El Informe Final y 
cualquier otro informe deberá ser aprobado por la Secretaria 
en todas y ea.da una de sus partes. 19) El Consultor entre
~ará a la Secretaria el original y 12 copias heliográficas de 
los planos finales de construcción; en los que deberán incluir 
el alineamiento horizontal y vertical, detalles de drenaje. 
estructuras típicas y especiales, secciones típicas, datos 
relativos al estudio de suelos y al diseño de la estructura 
del pavimento y todos los datos necesarios para la construc
ción ronforme a las mejores prácticas de Ingeniería. Los 
pb.nos de carretera se prepararán a escala horizontal } :l,000 
y escala vertical 1 :100. 20) El Consul~r entregara a la 
Secretaría todos los originales correspondientes a los planos 
de construcción secciones transversales, información para 
diseños de alcaritaril!as detalles del pavimento y en general 
cualquier información que se haya obtenido como parte del 
proceso para preparar los planos finales. 

IV.-CONSIDERACIO!'<"ES ESPECIALES DE INGE
NIERIA.-4.1 Zonas con Problemas Espeaí.ficos.-En. el 
camino existente se observan zonas bien marcadas, con 
problemas ocasionados por las crecidas periódicas del Río 
Aguán. Para el diseño y el cálculo de los costos de co~ruc
ción deben tomarse en cuenta cada uno de los fenomenos 
apuntados a continuación y se deben incluir soluci~'!es y 
recomendaciones oora cada uno de ellos: a) Socavac1on en 
las aproximaciones de los puentes. b) . .soc:i-vación en terr::
plenes. c) Zonas inundables. b) Deficiencias en. el drenaJe 
menor. 4.2 Reconstrucción de /,a Carretera.-Deb1do a que el 
ancho de la surerficie de la vía existente es de solamente 7 
metros sin esnildcnes; al considerar la pavimentación de la 
carretera se deberán aumentar las Especificaciones Geomé
tr-icas a un ancho de vía de 9.70 Mts. con una superficie de 
rodadura de 6.70 Mts. y 1.50 Mts. de hombros. 

V.-INFORM..<\.CION Y SERVICIOS QUE SUMJNISTRA
RA EL GOBIERNO: La Dirección General de Caminos 
propcrcicnará a los Consultores toda aquella información 
oue cbra en poder del Ministerio de Comunicaciones, Obras 
Públicas y Transporte, considerada necesaria en la elabora
ción de los estudios, sin que ello implique costo adicional 
para los Consultores. Los análisis especializados de muestras 
de sueles y materiales que no puedan ser realizados en el 
laboratorio del Consultor, podrán ser efectuados por el 
Departamento de Geotécnia de la Dirección General de 
Caminos. 

VI.-PL.AZO DE LOS SERVICIOS E INFORMES: La 
duración del estudio del Diseño de Pavimento de !'a Carretera 
Savá-Tocoa-Corocito será de tres (3) meses. 6.1-Los 
trabajos correspondientes comenzarán en la "Fecha de Inicio'" 
entendida ésta como una fecha comprendida dentro de los 
quince (15) días calendario a partir de !'a vigencia del Con
trato de Consultoría. De preferencia los estudios deberán 
empezar antes del mes de agosto del presente año. 6.2 El 
Consultor preparará y deberá someter al Gobierno los infor 
mes siguientes: a) Informe preliminar del Diseño de Pavi
mento en borrador. p:ira ser revisado por personal idóneo 
del Gobierno. b) Informe Final, en número de 12 copias 
dentro de un plazo de 30 días después de. haber recibido los 
Consultores el informe en borrador con el correspondiente 
dictamen.. 6.3 El Informe Final debe presentarse en un for
mato aceptable que describa el estudio, las conclusiones 
obtenidas y las principales recomendaciones. En <>.dición a la 

parte narrativa, el estudio debera incluir il~ 
ficas, croquis, cartas y tables, entre las que deben gr¡. 
las siguientes: a) Una serie de Jámiws indicando ]a,¡ooota:., 
teristicas del Proyecto. tables como sección típica, ~ 
de la vía, intersecciones, puentes y la estructura. del-....,. 
mento propuesta. b) La presentación tabular o gráfü,_ ~ 
criterios desarrollados para el diseño final del pa.-':' 
Muestreo y .Pruebas dé Materiales, etapas ~-.., 
construcción del Proyecto y el calendario de progres., de 
puesto. e) Mapa de localización del Proyecto y su~ 
con otras carreteras. d) Mapa mostrando el alin · 
seguido por la Ruta existente y por el Proyecto. """'ieitt. 

VII.-REQUER.IMIENTOS GENERALES: Sobre 
Ccn..."Ultores recaerán tedas las obligaciones de • Ja¡ 
téci;ico y administrativo que deberán ser !levados~ 
ef101entemente y conforme a las meJores practica;¡ de Dig.. 
nieria y los más acertados criterios económicos inhel'elltes 
la naturaleza de los servicios requeridos, aunque ~ 
cbligacicnes no sean específicamente aludidas en esu.. !ir. 
minos de referencia. Queda entendido que Jos Co~ 
proveerán_ ~odo e} l='."rsonal ni:c~o y asumirán toda Ja 
responsab11id'a.d técnica en la eJecuc1on del trabajo. La :a.., 
que resultare seleccionsda por el Gobierno para la ejecu¡, 
de los estudios estará autorizada a contratar pe1'!lll\ 
extranjero que no exceda el 20º; del personal total requeiil¡ 
y úni=ente si la falta de personal hondureño calififllll 
fuera ciertamente comprobado. Los Consultores deberán 
estar previamente inscritos en FOHPREI, pudiendo tratam. 
de: Una corporación, sociedad, simple propietario CO!JSlilin. 
res individuales o bien de un consorcio formalmente organ¡. 
zados. L::i participación en el concurso. ".le una firma COllSDJ. 
tora extranjera está supeditada a su previa asociación cm 
una firma hondureña. Si los Consultores se presentan orga. 
niz.idos en un consorcio. éste deberá funcionar como una oo)a 

entidad en sus relaciones con la Dirección en lo que respecta 
a la conducción del trabajo y demostrar además, su capacidad 
de n1antener las normas de eficiencia, efectividad y economía 
c:aracteristicas de una compañia con buena dirección. la; 

miembros de la Comisión Consultora que se ocupan <li 
proyecto no podrán ser reemplazados ni removidos de sr 
c&rgcs sin haber antes finalizado el trabajo a ellos asignai>. 
excepto por causas justificadas, previa aprobación escritd 
la Dirección si se presenta el caso, dichos cambios no jlJlii. 
ficarán un incremento de costo alguno para ·Ja SecretariL 
Los Ccnsultores nresentarán los antecedentes profesiooales 
de cada uno de los miembros de la firma que de una u <i:ll 
forma puedan estar relacionados con la ejecución del Pro
yecto. El Personal incluirá pero no necesariamente se limi
tará al siguiente: a) Gerente del Proyecto. b) Ingeniero del 
Diseño. e) Ingeniero de Pavimentos. d) Ingeniero Estrn.-"111-
ral. e J. Ingeniero de Suelos y Geología. f) Ingeniero de 
Costos. g) Personal Técnico, sub-profesional y~ 
complementario. 

VIII.-FORM..<\. DE PAGO Y FIANZA.: El Gobie""' 
hará efectivo el pago por los servicios prestados en baS< • 
!a suma global negociada, o de costos más honorarios fiP. 
los pagos se harán mensualmente de acuerdo con el .,.vaDI< 
de los estudios y dependiendo de Ja modalidad de contraU: 
cíón. Se exigirá una fianza de contrato cuyo monto sera 
establecido por Ja Contraloría General de la República.. 

IX.-MODALIDA.D DE EJECUCION DEL PROYflG'l'O· 

Lu firrnas consultoras presentarán un programa de •.i<°.'" 
ción de Jos estudios, con el propósito de que la ~ 
pueda evaluar las ofertas, el cual debe ajustarse a los~ 
especificados en estos términos de referencia. 
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A.NEXO B. 

PLAN DE DESEMBOLSOS (EN LPS.) 

MESES 

1/ 

le<. ¡¡esembolso 

L. Orden 
" JletenCIO!l ,. 

Pago 

2d<> Desembolso 

Orden 
Retención 
Pago 

3el". Desembolso 

Orden 
Retencion 
Pago 

4to. Desembolso 1/ 

Orden 
Retención 
P,;go 

ANEXO C 

PRESUPUESTO DEL ESTUDIO 

ANEXO C 

o 

1 
X 

51,757.00 
5,175.70 

46,581.00 

PRESUPUESTO PARA LA REALIZACION 

DEL ESTUDIO 

Concepto 

A. Persona! 

l. Personal Directivo y Técnico 

2. PE<S<>naJ. Auxiliar y Administxa
tlvo Hondureño 

a Gastos Indirectos por Cargos 

Sociales, Administración y 

Gastos Ge-nerales <Sobre 

ITEM A.I y A.2) 

B. Utifidad ~ 

C. Viajes Y Viáticos 

~ Subeont?atos y Servicios Varios 
Gastos Directos Misceláneos 

F. A..~end.o de Oficina 

G. ~o de Equipo 

Tota¡ General 

l\+B~~D+E+F+G) 

Valor 
Lps. 

30,425.00 

37,075.00 

47,742.08 

ValorToial 
Lps. 

115,242.08 

14,405.00 

700.00 

26,282.50 

900.00 

14,995.00 

172,524.58 

2 3 4 

1 

X 
60,00Q.OO 

6,00Q.00 
54,00Q.OO . 

X 
60,767.58 

6,076.76 
54,690.82 

X 
17.252.46 
--

17.252.46 

ARTICULO 2.-El presente Decreto entrará en vigencia 
a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial 
"La. Gaceta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en el 
Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los quince días 
del mes de marzo de mil novecientos ochenta y cuatro. 

JOSE EFR.AIN BU GIRON 

Presidente 

MARIO ENRIQUE PR.IEI'O ALV ARADO 

Secretario 

Al Poder Ejecutivo 

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 

Secretario 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa_ D. C., 30 de m= de 1984. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

Presidente 

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda 
y Crédito Público. 

Arturo Carleto Mareira. 
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PRESIDENCIA 11 LA Rf PUBLEA 

ECONOMIA 

RESOLUCION NUMERO 55-84. 

Tegucigalpa, D. C .. veintidós de febrero de mil novecien
tos ochenta y cuatro. 

VISTA; Para resolver Ja solicitud presentada con fecha 
siete de diciembre de mil novecientos ochenta y tres, por el 
Licencia.do Carlos A. Baez Carazo, de generales conockla.s 
y del domicilio de Tegucigalpa, D. C., en su carácter de 
Apoderado Legal de la Empresa "CEBA."l\f!CAS SER" del 
domícílio de Choluteca, Choluteca, contraída a pedir Óasi
ficación Industrial de su representada, de conformidad con 
las disposiciones contenidas en la "LEY DE FOMENTO DE 
L>.. PEQUE&A Y MEDIANA EMPRESA INDUSTRIAL Y 
LA ARTESA..1\'IA" y, en consecuencia, se Je otorguen las 
franquicias y privilegios correspondientes. 

RES"L'LTA: Que con fecha siete de diciembre de mil 
!1.ovecientos ochenta y tres, se dio traslado de la solicitud 
":. !'.'-. Dirección ~eral de Indll:'tr!ªs, para que en su con-
01ruon de Secretaria de Ja ComtSion de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo _de la !'!'queña _Y Mediana Empresa fadustrial 
;.· de _,\.rtesan1a, emitiera e! informe con-espondiente. 

RESu'LTA: Que con fecha nueve de febrero del año en 
curso, Ja Comisión de Incentivos Físea!es al Desarrollo de 
la Pequeña y Mediana Ernµresa Industrial y de lá Artesanía. 
conoció la solicitud de referencia y e! informe de la Secre
taria, emitiendo el Dictamen respectivo. 

CONSIDERA.c"<DO: Que la "LEY DE FOMENTO DE 
LA PEQUE!i1A Y MEDI.A..°""A EMPRESA IKDUSTRIAL Y 
LA -"'-:RTESANIA''.- tiene por objeto establecer un régimen 
espe_c1al de Incentivos par:' el Desarrollo de la Pequeña y 
Mediana Empresa Industrial y de la Artesanía, para Pro
piciar el aµrovechamiento de materias primas nacionales o 
:egionales, la crea!'!ón de '?uevas ~entes de empleo y de 
ingreso y la elevac1on del mvel de vida de la población hon
dureña. 

CONSIDERA..'N'DQ: Que en base al análisis técnico v 
econótnico realizado al ex¡:>ediente de Ja Empresa, fa Contl
sión de Incentivos Físcales al Desarrollo de la Pequeña y 
Mediana Empresa Industrial y de la Artesanía, dicta.minó 
que Je corresponde ser clasificada como Mediana Empresa 
lndustrial en el Grupo "Il" y se le otorgue :franquicias adua · 
neras para la importación de maquinaria, equipo, materias 
prima.$ y productos semie!aborados, conforme a las disposi
ciones legales que regulan la materia. 

CONSIDERANDO: Que es preciso señalar las condi
ciones en !as cuales el Estado otorga beneficioo a !as em
presas industriales y a !as artesanías, para garantizar Jos 
objetivos de la política de Fomento Industrial. 

CONSIDERA..1\"DO: Que por lo anteriormente expues
to, es procedente acceder a lo solicitado. 

POR TAJl<'TO: El Presidente Constitucional de la Re-
1 ública, en aplicación de los Artículos 1, 2, 3, 4, 5, 7, 9 
,. 26 de la Ley de Fomento de Ja Pequeña y Mediana Em
nresa fudusL>i:al y la Artesanía y Artículo 2, del Decreto 
No. 56, del veintiséis de julio de mil novecientoo ochenta y 
das. 

~ 
RESUELVE: 

1.--Clasificar a !a Empresa "CERAMICA ~" _ 
micilio de Choluteca, Choluteca, como Medía.na ~<IG
Industrial en el Grupo "U", !a que se dedicará a la~ 
ción de utensilios y obras de arte elaborados a base de . 
mica, tales como: Adornos de sala, ceniceros, ~ 
articulas para baño, cocina, tocador, vajillru;, a,,¡ . 
articulas para ocasiones especiales, tales como ~ 
bodas, aniversarios, recibimientos, CIIU-361(). 

2.-La Empresa "CE&UUCA SER", gozará Qe 
franquicias y e><:enciones que se detallan en la lista de.:: 
niisma fecha, que obra en el expediente de la ~ ú. 
libre importación de los bienes, no se concederán C1Iando., 
compruebe que se producen en el país en condicioneg o&. 
cuadas de precio, calidad y abastecimiento. 

3.-El periodo de goce de franquicias para la ~ 
ción de maquinaria. y equipo, empezará a contarse a po11r 
de la fech.a en que se verifique la liquidación de la l'tilllen 
póliza de importación. El período de exenciones aduaa.;, 
para las materias µrimas y productos semielabo~ .,. 
menzará a contarse a partir de la fecha en que se lOit 
la primera importación de cualquiera de ellos. 

4.-La Empresa en mención, deberá cumplir con lasi> 
guientes obligaciones: a) Proporcionar a la autoridad.,.. 
petente, cuantos datos e informes se le soliciten para e;.. 
cer el régimen de control y vigilancia establecido en d 
Artículo 17 de la Ley. h) Comunicar a la Secretaría dt 
Economía, tan pronto llegue al limite de inversiones esta
blecidas en el Articulo 3 de !a Ley. e) Realizar el proye;o 
de conformidad con lo expuesto en la solicitud y en loo a. 
n-.ás documentos que sirvieron de base para su clasifieaciin 
d) Llevar y anotar en libros especiales que estarán sujefio 
a insµección µor parte de la Secretaría de Economía y dt 
las autoridades fiscales, información detallada de los biel!s 
que importen con franquicias aduaneras, derivadas ae.• 
Resolución de Clasificación, así como sobre el uso y destil> 
que le haya da<lo a !as mismas. e) Provorcionar ocupatií 
a un número no menor de nueve (9) trabajadores hom. 
reñcs y respetar, en cuanto a salarios y demás presUcl<ll 
laborales, las leyes que rigen esa materia. f) EnVlal' l 
informe anual a !a DireccíóI'- General de Industrias, OOllÍJto 

me a lo establecido en el Acuerdo 1-79, de fecha 3 de.,,,. 
de 1979. g) Aportar a favor del Centro de Desarrollo Tn<n. 
tria! ( CDI), una suma igual al 10% del monto de los dell
chos arancelarios que el Estado les haya dispensad~ con ° 
propósito de contribuir al financiamiento de la ~ 
técnica que dicho Centro brindará al sector de la Pequetl 
y Mediana Emµresa Industrial y de Artesanía. h) . ~ 
al Estado una tasa del 3% en concepto de vigilancra. otJ. 
culada sobre el monto total de los imµuestos e.:cnerados' 
sobre !a reducción o rebaja eximida. i) Realizar inveni<I"' 
en activos fijos en el plazo de tres años, c()Jltad-Os a psiiír 
de la fecha de emisión de la presente Resolución, por .a!(< 
de Lps .. 58,000.00, distribuidos en la forma siguiente: J)ll

rante el primer año Lps. 13,200.00, en maqÜínaria ~ 
y Lps. 2,800.00, en mobiliario y equiµo; durante el tf!" 
año Lps. 5,000.00, en maquinaria y equipo y durante el 
cer año Lps. 37,000.00, en vehículos. j) U~ en ~ J'; 
ceso productivo por Jo menos el 30% de matena prttDI' 
erigen nacional o region.a.L 

_ ........ 
5.-La Empresa "CER.UUCAS SER", es~ .,._;-!.<:' 

cumplimiento de todas las obligaciones que estip~ 
de Fomento de la Pequeña y Mediana EmpreS3 ~ 
y la _.\rtesania y su Reglamento, así como 1':" ___ ...,,... 
en el Llteral 4 de esta Resolución. En caso de ~ 
to, el Poder Ejecutivo, a través de la Secreta= de 
mía, podrá cancelar esta Resolución_ 

Procesamiento Técnico Documental 
Digital.UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



LA GACEI'A - REPUBLlC-'>. DE HOJ\'DURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 10 DE MAYO DE 1984 9 

6.-TraIJSCrlºir la presente Resolución, a quien corres
paoda para los efectos legales consiguientes.--Comuniquese. 

ROBERTO SUAZO COROOVA 

El Seeretario de Estado en el Despacho de Economía 

Y eomerci<>, ()amrlo Rivera G'uón 

·""""DE BENEFICIOS FISCALES QUE SE LE OTOR""'A LA EMPRESA "CERAMlCAS SER" rox CLASl
=CION INDUSTRIAL COMO MEDL.\NA EMPRESA 

ENTJW DEL GRUPO "II" Y A QUE HACE REFEREN
~ LA BESOLUCION No. 55-84 DE FECHA VEINTIDOS 
PE FEBRERO DE ~ NOVECIENTOS ~A Y 
cu.ATBO. a) Cien por ciento (100%) de exonerac1on por el 
término de catorce años, de los derechos de aduana, impues
ros de producción o de consumo y derechos consulares, 
excepto las cargas por servicios específicos que preste el 
Estado que graven la importación o adquisición de la ma
~~ y equipo descrita a continuación: Mofües o moldu
ras de yeso, nauca 663-06-02; mezcladora para pastas de 

cerárn.íca, nauca 716-13-16; hornos eléctricos pequeños para 
ce?iámica, nauca 721--06-04; c o m p r e s o r de aire, nau
ca 716-13-04; pistola de aire para pintar, nauca 716-13-05. 
Repuestos y accesorios para la maquinaria y equipo antes 
descrito. b) Cien por ciento (100%) de exención por el tér
mino de doce (12) años, de los derechos de aduana, impues
tos de producción o de cc-orurumo y derechos consulares, 
excepto las cargas por servicios específicos que preste el 
Estado, que graven la importación o adquisición de las ma
terias primas, productos semi elaborados detallados a conti
nuación: Caolin o tierras arcillosas (barro), nauca 272-04-02; 
esmalte o brillo, no producidos en el pais, nauca 533-03-02; 
calcomanía especiales ovwables, nauca 892-09-01: pintura 
oro (pigmentos), nauca 533-01-03.-Tegucigalpa, D. C., 22 
de febrero de 1984. 

ACUERDO NUMERO 344-84 

Tegucigalpa, Distrito Central. siete 
de marzo de mil novecientos ochenta 
y cuatro. 

Vista: Para !"esolver la solicitud 
presentada con fecha veintis;ete de 
febrero de mU novecientos ochenta y 
cuatro, por el licenciado Renán O. 
Vmdel Serrano, de generales conoci
das, del domic!lio de Tegucigalpa, D. 
C., en su carácter de Apoderado Le
ga¡ de la Emn"esa "FABRICA .OPTI
CA VINDEL", del domicilio de Teg-u
cigalpa, D. C., y contraída a pedir 
prórroga de beneficios fiscales hasta 
el treint2. y i,rno de diciembre de mil 
novec1entos ochenta y cU>1tro, de 
conformidad con las disposiciones del 
Decreto No. 14 de fecha !lUeve de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y tres. 

Conside!"!n.do: Que el Decreto an
tes rnenciona!::l.O nrorroga los benefi
cios fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre 1e mil nov·ecientos 
ochenta y cuatro a !as empresas na
cionales benefic~aria de! Decreto No. 
49 del 21 de junio de 1973, Ley de 
For~1eT1tn Ind1-l!=itrial v Convenio Cen
trcY>merica:no de !ncentjvos Fiscal..:;s 
a! De•&'Tollo Industrial y que vence 
el treinb. v uno de diciembre de !O'.il 
novecientos ochenta y tres. en lo re
f~rente a maouinaria, equioo, mate
M8$ n!im~. nroductos semielab0ra
d0<; Y <:nva..oes. 

Considerando: Que el Curuto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentives Fiscales al Desarrollo Jn:i,,.._,_, 
~~= prorroga los beneficios fis-
. hasta el treinta y uno de di-

. Cle!nbre de mil novecientos ochenta 
Y cnatro a las empresas industriales 

ROBERTO SUAZO CC'RDOVA 

El Secretario de Estado en el Despacho de Economía 
y Comercio, 

---
del resto de paises centroamericanos. 
en lo referente a maqui."laria, eq11ino, 
materias pr'..mas, productos serniGia
borados y envases, por !o que se hace 
necesario tomar medidas a nivel nq
cional para situar en igualdad de 
condiciones competitivas a las empre
sa~ industria1e~ nacionaJes. 

Por Tanto: El Presi'.l.ente Consti
tucional de la Repúb!'ca. en aplica
ción de! Articulo 1 del Decreto No. 
14 de fecha 9 de diciembre de 1983. 

ACUERDA: 

1. - Otorgar a la Empresa "l<'A
BRICA OPTICA VINDEL", prórroc;a 
de beneficios fiscales hasta el trein
ta y uno de diciembre de mil nove
cientos ochenta y cuatro así: a1 

Exención en un 100º1.,, de derecho3 de 
aduana y demás gravámenes t:one:xcs 
incluyendo los derechos consulares 
sobre la import..ación de maquine ria 
y eomoo descrita en la lista adjunta 
al Acuerdo(s) No. 175-81 del ocho 
de abril de mil novecientos ochei::fa 
y !LllO, b) Exención en un 100 ~~ de 
derecho.e; de aduana y demás gravá
menes conex0c; incluyendo Jos dere~ 

chos consulares sobre la. jmport...: cién 
de las materias primas y materiaics 
descritas en la lista adjunta a! Acuer
do ( s) 175-81 del ocho de abril de mil 
novecientos ochenta y uno. 

2. - El pre~ente _.\cuerdo no sig
nifica que se exima a la Empresa be
:neficiarja del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de Clasificación No. 175-81 de! 
ocho de abril de mil novecientos 
ochenta y uno, las cuales por el con
trario se hacen extensivas y forman 
parte de éste. 

U>milo Rivera 

3. - El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diar!o Oficial "La 
Gaceta" por cuenta de! interesado y 
r11rtirá sus efectos a partir de la fe
cha de su publicación. - Comuní
q".!ese. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

El Secretario de Estado en el Des-
1'0 cho de Economía y Comercio. 

Camilo Rivera Girón 

ACUERDO l\"'UMERO 354-84 

Tegucigalpa. Distrito Central, do
ce de marzo de mil novecientos 
ochenta y cuatro. 

Vista: Para resolver la solicitud 
presentada con fecha cinco de marzo 
de mil novecientos ochenta y cua
tro, por el licenciado Geraldnia Me
jía, de generales conocidas, del do
micilio de Tegucigalpa, D. C., en su 
carácter de Apoderado Legal de la 
Empresa "HONDURAS FOSFORE
RA, S. A.", del domicilio de Tega
cigalpa, D. C., y contraída a pedir 
prórroga de ben'eficios fiscales has
ta el treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos ochenta. y cuatro r 
de cooformidad con las disposiciones 
del Decreto No. 14 de fecha nueve 
de diciembre de mil novecientos · 
ochenta y tres. 

Considerando: Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefi
cios fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil noirecient'3s 
ochenta y cuatro a las empresas na
ciomiles beneficiaria del Decreto No. 
49 del 21 de junio de 1973, Ley de 
Fomento Industrial y Convenio Cen
troamericano de Incentivos ~ 
al besarrono Industrial y que venre 
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el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tresl en lo 
referente a ~uinaria, eqllipo, ma
terias primas, productos semieJ.,l;o

rados y envases. 

ción del Articulo 1 del Decreto Xo. 
14 de fecha 9 de diciembre de 1983. 

2.-El presente Acuerdo no sign;_ 

fica que se exima a la Empresa be
rreficiaria del cumplimiento de SU. 

obligacio~es, contenidas en su Acuer
do c!e C!as!ñcación No. 21-77 del cua

tro de febrero de mil novecientos se
tenta y siete, las cuales :por el co:itra. 
r10 se hacen extensivas y fonnan 
parte de éste. 

ACUERDA: 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial prorroga los beneficios 

fiscales hasta el treinta y u..-10 de 
diciembre de mil novecientos ochen
ta y cuatro a las empresas industn~
les del resto de países centroan;_efi

canos, en lo referente a maquniaria, 
equipo, materias primas, productos 
semielabora.dos y envases por lo que 
se hace necesario tomar medidas a 
nivel nacional para. situar en igual
dad de condiciones competitivas a 
las empresas industriales naciona
les. 

1.-0torgar a la Empresa "HO'.\' -
Du-aAS FOSFORERA, S. A.", pró
rroga de beneficios fiscales hasta el 
treinta y uno de diciembre .de mil 
novecientos ochenta y cuatro 2EÍ: 

a) Exención en un . . de derechos 
de aduana y demás gravámenes co
nexos incluyendo los derechos con
sulares sobre la importación de ma
auine.ria y equipo descrita en la lista 
ad:junt<l al Acuerdo(s) No ... 

3.-El prese.:ite Acuerdo deberá 
pu.b!icarse en el Diario Oficial "La 

Gaceta" por cuenta del interesa<lo y 
~urtirá sus efectos a partir de la fe
cha de su publicación. - Comuni
:iu.ese. 

Por Tanto: El Presid:e!!.te Consti
tucional de la República, en aplica-

b) Exención en un 60% de derechos 
de aduana y demás gravámenes co
nexos incíuyendo los derechos CO!~

sillares sobre la importación de las 
materias primas y materiales des
cri~ en la lista adjunta, al Acuer
do ( s) 21-77 tleI cuatro de febrero de 
rri.il novecientos setenta y siete y 

181-78 del seis d'e abril de mil nove
cientos setenta y ocho. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Economía y Comercio. 

Camilo Rivera Girón 

10 M. 84. 

Hacienda y Crédito Público 

ACUERDO NU1vIERO 119 

Tegucigalpa, Distrito Central, veintisiete de enero de 

mil novecientos ochenta y cuatro. 

VISTA: Para. resolver la solicitud presentada ante la 
Secretaría de Estado en los Despachos de Economía, el 
treinta y uno de marzo de mil novecientos ochenta y dos, 
por la Licenciada ALBA SIERRA DE FUNEZ, mayor de 
edad, casada y de este domicilio, en su condición de Apode
rada Legal de la Empresa ''BLOQL"ES, S. A. de C. V.", de 
€Ste domicilio y contraida a solicitar que se le conceda a su 
representada, la deducción de sus utilidades sujetas al pago 
del Impuesto Sobre la Renta, del periodo fiscal de 1981, por 
reinversión de maquinaria y equipo, por la cantidad de 
(Lps. 176.557.47) Ciento Setenta y Seis Mil Quinientos Cin
cuenta y Siete Lempiras con Cuarenta y Siete Centavos, de 
conformidad con el Articulo 9, del Convenio Centroameri
cano de Incentivos Fi.scales al Desarrollo Industrial, Decreto 
No. 125, del 31 de diciembre de 1981 y Decreto Ley No. 49, 
del 12 de septiembre de 1973. 

RESULTA: Que admitida la solicitud en la Secretaria 
de Estado en los Despachos de Economia, se dio traslado 
a las mismas a la Dirección General de Industrias, para que 
emitiera el respectivo dictamen, habiéndolo emitido el doce 
de agosto de mil novecientos ochenta y dos, en el sentido 
de que recomienda: "1.-0torgar a la Empresa "Bloque<;, 
S:, A_ de C. V.", del domicilio de Tegucigalpa, D. c., deduc
cion_ ?e Im~~ Sobre la Renta neta gravable, por rein
version de utilidades en maquinaria y equipo durante el año 
1981, por la can~ de Lps. 127.424.35. 2.-Denegar a la 
~presa, la _canti~ de Lps_ 49.133.12, debido a que el lí
mite de la remve.."Slon SOn las utilidades del período tal como 
lo establece el Acuerdo 52-80, del 17 de septiembre de 

1980
_ 

3.--Queda obligada la Empresa a capitaJizar como mínimo 
el monto recomendado en el plazo de seis (6) meses, con
tados a partir de la fecha. de emisión del Acuerdo corres
pondiente". 

RESULTA: Que dicha solicitud fue recibida en trasla
do por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y remi
tida el veinte de agosto de mil novecientos ochenta y dos, 
a la Dirección General de Tributación, la que envío el expe
diente en traslado al Departamento de Renta para que 
emitiera el dictamen correspondiente, habiéndolo emitido Ei 
veintiuno de marzo de mil novecientos ochenta y tres, en el 
sentido de que procede "la deducción especial hasta por la 
cantidad de Lps. 127.424.35, en concepto de reinversión de 
utilidades en maquina..>'ia y equipo autorizada por el Minis
terio de Economia según dictamen citado, que de aprobarse 
ésta mediante el Acuerdo correspondiente que pudiera emi
tir la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, resultaria 
un impuesto a pagar así: 

Ganancia neta reportada 

Menos: Reinversión otorgada 

Renta Neta imponible 

Impuesto a pagar 

Lps. 176.557.47 

127.424.35 

,, 49.135.12 

4.795.97 

Quedando obligada la Empres<l a pagar el 6% de ~ 
lancia sobre el monto del impuesto exencionado y a cwniz 
con lo establecido en los Artículos 25 y 26, de la Ley 
Impuesto Sobre la Renta; 9, del Convenio Cen~ 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo Industrial; 20, ~,Y 
del Reglamento al Decreto No. 49. Sujeta a verifi:=: 
fecha posterior, a la formulación de los ajustes Y Ja 
que procedan conforme a derecho (Artículos 9 Y 55, de 
Ley del Impuesto Sobre la Renta". 

RESULTA: Que con fecha veintinueve de ~de::. 
novecientos ochenta y tres, se remitió la mencionad&, de 
citud a la Oficirul de Asesoría Técnica de la Secreta"" 
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. Crédito Público, para el dictamen de mérito, el 
~ de haber hecho el análisis respectivo, en fecha 
~o de diciembre de mil novecientos ochenta y tres, 

el sentido de que: a) Que se autorice a la Empresa Bl<>
en s. .A. de c. V., deducir de la renta 71eta g:i:a.=ble ~e '[;i, la cantidad de Lps. 127.424.35, por remvers1on de uti
]idades en maquina.ria y equipo en ese año. b) Que se de
megne a la Empresa Bloques, S. A. de C. V., la cantidad de 

49.133.12, dado que el limite Pa.z:a la deducción son las 
~aries del periodo. c) Que se obligue a la Empresa Bl0-

S A.. de C. V., a capitalizar el plazo de seis meses con= ; partir de la fecha de emisión del mismo, el monto 
se otorgue como deducción. d) Que la Empresa Bloques, rA.. de c. v., haga efectivo el pago del 6% sobre el total 

de lo exonera.do, que será destinado a gastos de vigilancia 
el 10% sobre el mismo total, que se destinará el pago bi a la Corporación Nacional de Inversiones. e) Que la 

Eropresa cancele al Fisco el 5% del monto capitalizado, de 
lllDÍOrmidad con el Artículo 25 de la Ley del Impuesto So
Ire la Renta". 

CONSIDERA.t~: Que la Empresa Bloques, S. A. de 
o. v., fue clasificada mediante Acuerdo N• 427, del 17 de 
mayo de 1971, en el grupo "B" perteneciente a Industria 
Existente, para dedicarse a la fabricación de concreto, pro
ductos derivados del mismo y toda clase de materiales de 
construeción. siendo en la actualidad su actividad real, la 
fabricación de bloques, adoquines y concreto premezclado. 

CONSIDERA.t'<DO: Que el Articulo 9, del Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial, establece que toda Empresa que haya sido clasifica.da 
oonforme al mismo, tendrá derecho durante su vigencia a 
dedncir de sus utilidades sujetas al pago del Impuesto Sobre 
la Renta, el monto de la reinversión efectuada en adquisi
ción de maquinaria y equipo que aumenten la productividad 
0 capacidad productiva de la Empresa y de la rama indus
trial de que se trate en el Area Centroamericana. 

CONSIDERANDO: Que para los efectos del Artículo 9, 
del Convenio Centroamericano de Inéentivos Fiscales al Des
arrollo Industrial y el Artículo 10 de su Protocolo, toda Em
presa Industrial interesada en recibir el beneficio por rein
versión que haya sido efectuada de conformidad con la Ley, 
deberá presentar ante la Autoridad Administrativa, una so
licitud que contendrá todos los requisitos estipulados en el 
Acuerdo N• 287, del 12 de septiembre de 1973, contentivo 
del Reglamento al Decreto No. 49, del 21 de junio de 1973. 

POR TANTO: El Presidente de la República, en aplica
ción de los Artículos 245, de la Constitución de la República; 
3, del Decreto No. 129, del 5 de febrero de 1971; 9, del 
del Convenio Centroamericano de Incentivos Fiscales al 
Desaxrollo Industrial; 20, 21 y 22, del Reglamento al Decre
to Ley No. 49, del 21 de junio de 1973, contenido en el 
~er(jj) N• 287, del 12 de septiembre de 1973; Decreto Ley 
No. 135, del 9 de julio de 1974 'Y No. 1035, del 15 de julio 
<leArti~980; Acuerdo N• 52-80, del 17 de septiembre de 1980; 

culo 2, del Decreto No. 56, del 26 de julio de 1981; Ar-

tículos 9, 25, 26, 30 y 55 de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta; Artículo 5, del Decreto No. 125, del 31 de diciembre 
de 1981, reformado por el Artículo 2, del Decreto No. 56, 
del 26 de julio de 1982; 88 y 91, del Código de Procedimien
tos Administrativos, 

ACUERDA: 

1.-Autorizar a la Empresa Bloques, S. A.. de C. V., de 
este domicilio, la deducción de sus utilidades obtenidas du-
i:ante el periodo fiscal de 1981, por la cantidad de ....... . 
Lps. 127.424.35 (Ciento Veintisiete Mil Cuatrocientos Vein
ticuatro Lempiras con Treinta y Cineo Centavos) , cantidad 
sujeta al pago del Impuesto Sobre la Renta y que .corres
ponde a la reinversión de utilidades efectuadas por dicha 
Empresa en la adquisición dé maquinaria y equipo en el 
periodo mencionado, estableciendo un plazo de 6 (seis) me
ses, a partir de la emisión del presente Acuerdo, para que 
la Empresa capitalice dicha snma. 

2.-Denegar la cantidad de Lps. 49.133.12 (Cuarenta 
y Nueve Mil Ciento Treinta y Tres Lempiras con Doce Cen
tavos), dado que el limite para la deducción son las utilida
des del periodo. 

3.-Que la Empresa Bloques, S. A. de C. V., haga efec
tivo el pago del 6% sobre el monto del Impuesto exenci<>
nado en concepto de vigilancia, de conformidad con el Ar
tículo 6, del Decreto No. 49, del 21 de junio de 1973 y el 10% 
sobre el mismo total, que se destinará el pago legal a la 
Corporación Nacional de Inversiones. 

4.-El monto de las utilidades obtenidas por dicha Em
presa, en el periodo fiscal de 1981, quedan sujetos a la 
verificación que efectúen los Auditores de la Dirección Ge
neral de Tributación. Debiendo además de cumplir con la 
disposición contenida en el Articulo 25, de la Ley del Im
puesto Sobre la Renta. 

5.-La precitada Empresa, deberá presentar debida
mente registrada la respectiva Escritura Pública de Modi
ficación de la Escritura Social, mediante la cual se demues
tre que haya capitaliza.do la suma de Lps. 127.424.35 
(Ciento Veintisiete Mil Cuatrocientos Veinticuatro Lempi
ras con Treinta y Cinco Centavos), en el pla.ro que establece 
el Acuerdo N• 52-80, del 17 de septiembre de 1980. 

6.-El presente Acuerdo, deberá ser publicado en el 
Diario Oficial "La Gaceta", por cuenta del interesado.
Comuníquese. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

PRESIDENTE 

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda 
y Crédito Público, 

AVISOS 
los efectos de ley correspondientes, 
hace saber: Que en el Juicio Ordina

rio para el pago de daños y perjuicios 

jía. Portillo, por ignorarse el paradero 

del referido señor López Fúnez. -

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 
==============- que ante este Despacho le ha promo- 1984. 

NOMBR4 MD;1\,'T() DE CURADOR 

_.\D-LJTEM 

El Infra.scrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil 
del lleP8.rtrunento de Francisco Mo
razá.n, al Público en general y para 

vido el señor Alejandro López Zelar 

ya, a los señores Ingeniero Rafael 

Colir.dres, en su eondición de Gerente 
de la Compañía "Arrendadora Bud

get"" y Armando López Fúnez, se ha 

nombrado Curador-Ad-Litem de éste 

último al Abogado Jorge Misael Me-

Héctor Ramón Tróchez V. 

Srio. Juzgado de Letras 

2o. de lo Civil 

9. 10 y 11 M. 84. 
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MANCAS DE FABRICA 

El Infrascrito, Registrador de Ja 
Propiedad Indu.st1"-al, hace s a b e r: 
Que con fecha ocho de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 818-84. 
Tipo de Solicitud: M a r c a de 

Fábrica.. 

Fecha de la Solicitud: 28 de fe
brero de 1984. 

Nombre de! Solicitante: "COMER
CIAL E INVER.SIO:NES GALAXIA, 
S. A. DE C. V.". 

Domicilio: Tegucigalpa, D. C. 
Nombre del Apoderado: Licencia-

do Marco Antonio Elvir Girón.. 
No. de Colegiación: 0826. 
Clase Internacional: 29. 
Distingue: Carne, pescado, aves y 

caza; extractos de carne; frutas y 
legumbres en conserva, secas y co
cidas; jaleas, mermeladas; huevos, 
leches y otros productos láeteoo; 
conservas, encurtidos, aceites y gra
sas comestibles. 

Denominación o Descripción de 
Etiqueta: 

''LA NUEVA COCtNA" 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 8 de marzo de 
1984. 

Camilo Z. R~ni:eck ? •r 

Registrador. 

10, 21 y 31 M. 84. 

El Infrascrito, Registrador de Ja 
Propiedad Industrial, hace s a b e r: 

Que con fecha veintisiete de marzo 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: 

No. de Solicitud: 1113-84. 

Tipo de Solicitud: M a r c a de 
Fábrica. 

Fecha de la Solicitud: 14 de marzo 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: "GlJESS 
INC.". 

Domicilio: En 1714 South Mople 
Avenue Los Angeles California, Es
tados Unidos de América. 

Nombre del Apoderado: Licencia-
do Enrique Ortez Sequeira. 

No. de Colegiación: 1653. 
Clase Internacional: 25. 
Distingue: Vestidos, con inclusión 

de ropas, zapa.tos, y zapatillas, cami
setas, pantalones cortos, ropa para 
hombres, mujeres y niños. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

A Jos comerciantes y al público, se les hace saber: Que en Escritura 
Pública número dos, autorizada en esta ciudad, por el Notario León Jlo. 
jas Caron, el 10 de enero del año en cu..-rso, quedó constituida la Sociedad, 
~-uya denominación es "PRODUCTORA MUSICAL DE HONDlJR.As, S. 
de R. L." (PROMUSA), con domicilio en esta ciudad capital, con un ca
pital social de Cua..>"enta y Seis Mil Lempiras (L. 46,000.00), la finalidad 

principal de la Sociedad, será la producción y distribución de discos fo. 
nográficos y cintas y casettes y demás actividades propias del giro; será 
admi.n.istrada por un Consejo de Administración. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

10 M. 84. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

AJ público en general y para los efectos legales pertinentes, hago 
saber: Que en Escritura Pública, autorizada en esta ciudad, el 10 de abril 
de mil novecientos ochenta y cuatro, por la Notario Vilma Paz de Castro, 
me constituí en Comerciante Individual, para explotación de un negocio 
denominado TIENDA DE LICO!tES ''LA FUENTE", el que tendrá ca
pital inicial de (Lps. 5,000.00), su dúración por tiempo indefinido, y sn 
asiento, la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, su administración 
Estará a cargo del propietario. 

Tegucigalpa D. C., 11 de abril de 1984 

10 M. 84. 

Denominación o Descripción de 
Etiqueta: 

"GAS O t 1 NE" 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 27 de marzo 
de 1984. 

Camilo Z. Bendeck P., 

Registrador. 

10, 21 y 31 M. 84. 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r: 

Que con fecha veintisiete de marzo 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: 

No. de la Solicitud: 1147-84. 

Tipo de Solicitud: M a r c a de 
Fábrica. 

Fecha de la Solicitud: 20 de marzo 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: "QlJIMI
CAS DINANT DE CENTRO.AME
RICA, S. A. DE C. V." 

Domicilio: Tegucigalpa, D. C. 

Nombre del Apoderado: Licencia
do Marco Alltonio Elvir Girón.. 

No. de Colegiación: 0826. 

Clase Internacional: 3. 

Distingue: Preparaciones p ar a 
blanquear y otras sustancias para 
color; jabones; perfume ria; aceites 
~enciales, cosméticos, lociones ca~ 

pilares: dentífricos. 

Denominación o Descripción de 
Etiqueta: 

"REGOCIJO" 
Lo aue se pone en conocimiento 

del pú.blico para los efectos de Jey. 
-Tegucigalpa, D. C., 27 de ~ 
de 1984. 

Camilo Z. Bendeck P., 

Registrador. 

10, 21 y 31 M. 84. 

E! Infrascrito, Registrador de l& 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha diecinueve de ~ 
del presente año, se admitió la soll
citud que dice: 

No. de Solicitud: 1102-84. 

Tipo de Solicitud: M a reª · de 
Fábrica. 
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Fecha de Ja Solicitud : 13 de marzo 

de =re del Solicitante: "QUIMI -
C.AS DIN.ANT DE CENTROAME
RICA. S. A DE C. V." 

IJomicilio: Tegucigalpa, D. C. 
Nombre del Apoderado: Licencia-

do Marco Antonio Elvir Girón. 
No. de Colegiación: 0826. 
Clase Internacional: 3. 
Distingue: Preparaciones P a r a 

blal!quear y otras sustancias para 
color: oreparaciones para limpiar, 
nuHr. desengrasar y pulimentar; ja
bones; perfumería: aceites esencia
les, cosméticos, lociones capilares 
dentífricoo. 

Denominación o Descripción de 
Etiqueta: 

"JUMBO" 
Lo oue Ee pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa. D. C., 19 de marzo 
de 1984. 

_.\r~entina )[. de Chá vez, 
Registadora Auxiliar. 

10, 21 y 31 1L 84. 

El Infrascrito, Registrador de la 
Prcpiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha diecinueve de marzo 
del pre'3'.ente año, se admitió la soli
citud que dice: 

1''.o. de Solicitud: 1101-84. 
Tipo de Solicitud: ~fa r c a de 

Fábrica. 

Fecha de la Solicitud: 13 de marzo 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: "QUIMI
CAS DIN.ANT DE CEl'.'TROAME
RICA, S. A. DE C. V." 

Domicilio: Tegucigalpa, D. C. 

Nombre del Apoderado: Licencia-
do Marco Antonio Elvir Girón. 

No. de Colegiación: 0826. 
Clase Internacional: 3. 
Distingue : Preparaciones p a r .a 

blar.quear y otras sustancias para 
color; preparaciones para limpiar, 
Pulir, desengiasar y pulimentar; ja
bones: perfumería: aceites esencia-
les •t· • cosme 1cos. lociones capilares 
de.ntifric°". 

Denominación 
Etiqueta: 

o Descripción de 

"ASEOX" 
Lo que se pone en conocimiento 

del "b!i )lU CO para los efectos ;Je ley. 

-Tegucigalpa, D. C., 19 de marzo 
de 1984. 

Argentina M. de Cháwz 

Registadora Auxiliar. 

10, 21 y 31 M. 84. 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha dieciséis de marzo del 
presente año se admitió la solicitud 
que diee: 

X o. de Solicitud: 1103-84. 

Tipc de Solicitud: 11 a r c a de 
Fábrica. 

Fecha de la Solicitud: 13 de marzo 
de 1984. 

Xombre del Solicitante: "QL'L\l:I
CAS DINANT DE CEJ\'TROAME
RICA, S. A. DE C V." 

Domicilio: Tegucigalpa, D. C. 

xc~_bre d.el A~paderado: Licencia-
do Marco A.l']_tonjo Eivir Girón. 

Xo. de Colegiación: 0826. 

Clase Internacion.al: 3 

Disringue: Preparaciones p ar a 
blanquear y otra sustancias para 
color; preparaciones para limpiar, 
pulir, desengrasar y pulimentar; ja
bones; perfumería, aceites esencia
les, cosméticos, lociones capilares 

dentífricos. 

Denominación o Descripción de 

Etiqueta: 

"SUPERIOR" 
Le aue se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 16 de marzo 
de 1984 

Argentina )l. de Chávez 

Registadora • .\uxiliar. 

10, 21 y 31 M. 84. 

El Infrascrito, Registrador de Ja 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha ocho de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

'.'lo. de Solicitud: 819-84. 

Tipo de Solicitud: ~!arca de 
Fábrica. 

Fecha de la Solicitud.: 28 de fe
brero de 1984. 

Xombre del Solicitante: ''COMER
CIAL E D."'VERSIONES GALAXIA, 
S. A. DE C. V.". 

Domicilio: Tegucigalpa, D. C. 
Nombre del Apoderado: Licencia-

do Marco Antonio Elvir Girón.. 

::\o. de Colegiación: 0826. 
Clase Internacional: 30. 
Distingue: Café, té, cacao, azúcar, 

tapioca, sagú, arroz, sucedáneos 'del 
café; harinas y preparaciones hechas 
con cereales, pan, bizcochos, tortas, 
pastelería y confiter:a, helados, co
mestibles. Miel, jarabe de melaza; 
levadura, polvos para esponjar, sal. 
mostaza; pimienta, vinagre, salsas; 
especias, hielo. 

Denon:inación o Descri~ión de 
Etiqueta: 

"LA NUEVA COCINA" 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 8 de marzo de 
1984. 

Camilo Z- Bendeek P., 
Registrador. 

10, 21 y 31 M. 84. 

PATENTE DE Th""VEXCIOX 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dos de marzo del pre
sente año, se admitió Ja solicitud que 
dice: 

No de Solicitud: 377-84. 
Tipo :le Solicitud: Patente de In

vención. 
Fecha de Solicitud: 1 de febrero de 

1984. 
Nombre del Solicitante: ·'GEREER 

PRODUCTS COMPANY". 
Domicilio: En 445 State Street, 

Fremon, Michigan, Estados Unidos 
de América. 

Nombre del Apoderado: Licenciado 
Jorge Fidel Durón. 

N• de Colegiación: 0123. 
Denominación o descripción: "M-~

QUINA RASPADORA DE PAPAYA 
Lo que ~e pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D C , 2 de marzo de 
1984. 

Camilo Z. Bendeek P., 
Registrador. 

10 A. 10 .M. y 11 J. 84. 
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AVIS O 

Al Comercio, Banca y público en general, en cumplimiento con lo 
establecido en el Artículo 380, del Código de Comercio, se avisa: Que en 
Escritura. Pública, autorizada en esta ciudad, por el Notario Ramón R. 
Mejía M., con fecha veintinueve de marzo del año en curso, se reformó 
la Cláusula Tercera, de la Escritura. Constitutiva de la Sociedad MADE
RAS PROCESADAS, S. A. de C. V. "MAPROSA, S. A. de C. V.", la 
que en lo sucesivo regirá con el siguiente texto literal "MADERAS HON
DUBESAS PROCESADAS, SOCIEDAD ANONIMA. DE CAPITAL VA
RIABLE "MAHPROSA, S. A. de C. V."; salvo esta reforma seguirá. 
vigente con toda su fuerza y vigor en los términos de las demás Cláusulas. 

Tegucigalpa, D. C., 6 de abril de 1984 

CONSFJO DE AD:MINISTRACION 

10 M. 84. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD MERCANTIL 

Al público en general y a los comerciantes en particular, en cum

plimiento del Articulo 380, del Código de Comercio, se hace saber: Que 
en Escritura. Pública, autorizada por el Notario José Maria Díaz Caste

llanos, el día 15 de febrero de 1984, quedó constituida la Sociedad Mer
cantil "PRODUCCIONES EDUCATIVAS, SOCIEDAD DE RESPONSA
BILIDAD LIMITADA" (PREDUCA, S. de R. L.), con un capital social 
de Diez Mil Lempiras (Lps. 10.000.00) , cuya finalidad, será la edición de 
!ibros de texto para Kinder, Educación Primaria, Secundaria y Univer
sitaria; folletos, revistas, mapas, guías técnicas, láminas educativas, tra
bajos manuales pre-elaborados; rompecabezas y toda clase de materiales 
para ser utilizado en instituciones educativas, siendo su duración inde
ímida, y su domicilio la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central 

Tegucigalpa, D. C., 2() de marzo de 1984 

LA GERENCIA 

10 M. 84. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

A los comerciantes y al público, se les hace saber: Que en Escritura 
Pública número 7, autorizada en esta ciudad, por el Notario León Rojas 
Caron, el 25 de marzo de mil novecientos ochenta y tres, quedó consti
tuida Ja Sociedad, cuya denominación es "AGREGADOS TRITURADOS, 
S. A." (A.TRISA), con domicilio en esta ciudad capital, con un capital 
social de Ciento Veintiséis Mil Lempiras (L. 126,000.00), la finalidad 
principal de la Sociedad, será la de realizar toda clase de operaciones y 
1'egocios Jurldicos que tengan relación con la Industria de la Trituración 
de la arena, grava, granitos y terrazos; tubos y asfaltos, será adminis
trada por un Consejo de Administración. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

10 M. 84. 

:\Lll«:A DE FABRICA 

El infraserit-0, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber· 
Que con fecha t~ce de marz.o de! 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

N° de Solicitud: 1005-84. 

Tipo de Solicitud: Marca de 
Fábrica. 

Fecha de la Solicitud: 7 de marzo 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: "PRQ.. 
DUCTOS DE PAPEL, S. A. de C. V" 
(PROPASA). 

Domicilio: San Pedro Sula, Depto. 
de Cortés. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Miguel Joaquín Melgar. 

N• de Colegiación: 0894. 
Distingue: Artículos de perfume

ría y cosméticos. 
Clase Internacional: 16. 
Distingue: Papel higiénico, servi

lletas de papel y pañuelos faciales. 
Denominación o descripción de 

Etiqueta: 

"SUNSHINE" 
Lo que se r>=e en conocimiento 

del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 13 de marzo de 
1984. 

Argentina M. de Cbávez. 
Registradora Auxiliar 

16 y 30 A. y 10 M. 84. 

REFORMA DEL 
ACUERDO DE REPOSICION 

El infrascrito, Oficial Mayor del 
Ministerio de Economía, hace saber: 
Que con fecha 17 de agosto de 1983. 
se admitió a trámite la solicitud pre
sentada por el Licenciado Mauricio 
Vel,,.,co Laínez, en representación ee 
la empresa "DERIVA.DOS DE MA· 
DERA., s. A.", con domicilio en Te
gucigalpa. D. C., y que tiene coro-O 

ciro principal: Fabricación de mue
bles de iñadera, juguetes, adornos. 
etc. Contraída a solicitar Reforma del 
Acuerdo de Reposición N• 155-83. de 
fecha 25 de marzo de 1983. La pre
sente publicación se hace en acata· 
miento a lo dispuesto en el Articulo 
N° 85, del Acuerdo Nº 287, del 12 de 
septiembre de 1973.-Te!1;1lcigalpa. 
D. C .. 17 de agosto de 1983. 

Mario Aqniles t: clés Herrera, 
Oficial Mayor de Economia 

30 A. y 10 M. 84. 
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LA GACEI'A - REPUBLICA DE HO:r.l>URAS. -TEGCCIGALPA. D. C., 10 DE MAYO DE 1984 

CONVOCATORIA 

Por este medio se convoca a los Accionistas de "EMPACADORA 
ALtJS, s. A. DE C. V.", a la sesión de Asamblea General Ordinaria de 
-~· que se celebrará en las oficinas principales de la Empresa, en 
Ja eindad de San Pedro Sula, Departamento de Cortés, el día miércoles 30 
de mayo del corriente año, a las 2:00 p.m., para tratar los asuntos a que 
~ refiere el Artículo No. 168 del Código de Comercio, y contenidos en la 
sigUiente orden del día: 

1') Apertura de la Sesión, previa comprobación del quórum; 

2') Informe del Señor Presidente del Consejo de Administración; 

3') Informe del Señor Comisario; 

4º) Discusión, aprobación o modificación del Balance General y Cuadro 
de Pérdidas y Ga.na.ncias. 

5') Nombramiento de los Administradores y Comisario; 

6') Determinar los emolumentos de los Administradores y el Comi
sario. 

En caso de no celebrarse la sesión, el día y hora señalados, por 
falta de quórum, la Asamblea se celebrará el día siguiente en el mismo 
iugar y hora, con los socios que asistan. 

San Pedro Sula, 3 de mayo de 1984. 

ROBERTO BOGRAJ.'° P. 

Presidente Consejo de Administración 
10 M. 84. 

CONVOCATORIA 

COMERCIAL ALONSO, S. A., convoca a los Señores Accionistas para 
que concurran el día 18 de mayo del presente año, a las 10:00 a.m. en la 
residencia del Dr. Edgardo .A...lonzo M., a la sesión de Asamblea General Ex
traordinaria para tratar sobre los dividendos de los socios de la Empresa. 

En caso de no haber el quórum correspondiente en la fecha indicada. 
la sesión de dicha Asamblea se celebrará el día 19 de mayo de 1984 en el 
lugar y hora indicada con los accionistas que concurran. 

10 M. 84. 

MARINA ALONZO DE CASTRO, 
8ecretaria. 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración del Hospital Central Médico Quirúrgica, 
por este medio convoca a todos sus socios accionistas, a la Sesión Anual 
de Accionistas, a celebrarse el día 25 de mayo de 1984, a las 8 :00 p. m., 
en el local de h. Institución, sito en 3' Avenida, entre 4•· v 5• Calles de 
Coinaya,,aüela. -

De no haber quórum, se celebrará en el mismo lugar }. llora. al día 
SlgUiente y con los socios que asistan. 

Tegucigalpa, D. C .. 3 de mayo de 1984. 

DR. FR.-L'"°CISCO '.'lffiRILLO SEL\"A hijo 

10 ld. 84. 
Secretario 

KABCAS DE FABRICAS 

El infrascrito, Regi..otrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha trece de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

N° de Solicitud: 1007-84. 
Tipo de Solicitud: ~farca de 

Fábrica. 
Fecha de la Solicitud: 7 de marzo 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: "PRO

DUCI'OS DE PAPEL, S. A. de C. V." 
{PROPASA). 

Domicilio: San Pedro Sula, Depto. 
de Cortés. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Miguel Joaquín Melgar. 

Nº de Colegiación: 0894. 
Clase Internacional: 16. 
Distingue: Papel higiénico, servi-

lletas de papel y pañuelas facLtles. 
Denominación o descripcién de 

Etiqueta: 

"DARLIN" 
Lo que se pone en conocimiento 

del público pam los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 13 de marzo de 
1984. 

Argentina M. de Cfráwz, 
Registra·dora ,..4.. uxiliar 

16 y 30 A. y 10 M. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Ind&"trial, hace saber: 
Que con fecha catorce de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

N' de Solicitud: 1006-84. 
Tipo de Solicitud: Marca 1e 

Fábrica. 
Fecha de la Solicitud: 7 de marzo 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: "PRO

DUSTOS DE PAPEL, S. A. de C. V." 
fPROP ASA.). 

Domicilio: San Pedro Sula, Depto. 
de Cortés. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
:Yiguel Joaquín Melgar. 

N" de Colegiación: 0894. 
Clase Internacional: 16. 
Distingue: Papel higienico, sen;-

lletas de papel. y pañuelos faciales. 
Denominación o descripción d.E> 

Etiqueta: 

"SOFT BABY" 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C_, 14 de marzo de 
1984. 

.\.rgentina )f. de Chá,·ez, 
Registradora Amtil~. 

16 y 30 A. y 10 M. 84. 
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16 L~ GACETA - REPlJBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 10 DE MAYO DE 1984 

A VISO DE COYSTITUCION SOCL.\L 

Para los efectos de ley, a la banca, industria, comercio y público en 
general, se hace saber: Que mediante Instrumento Público, autorizado en 
esta ciudad, en fecha 22 de marzo de 1984, por el Notario Carlos Enrique 
Soto T., se constituyó la Sociedad Mercantil "El\'ERGON, S. de R. L. 
de C. V.", con domicilio en esta ciudad; con un Capital Mínimo autorizado 
de Lps. 5,100.00, y un Máximo Autorizado de Lps. 60,000.00; será admi
nistrada por un Gerente Geneml, y su finalidad será la preparación de 
estudios de factibilidrui técnica, económica y financiera. :para proyectos 
~nergéticos; dirección de proyectos energéticos y de aplicación de la 
energía para el desarrollo, etc. · 

Tegucigalpa, D. C., 22 de marzo de 1984 

LA GERENCIA. GE..~ 

10 M. 84. 

PATENTE DE INVENCION 

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha nueve de abril del presente año, se admitió Ja solicitud 
'!ue díre: 

No. de Solicitud: 1275. 

Tipo de Solicitud: Patente de Invención (Diseño Industrial). 

Fecha de Solicitud: 30 de marzo de 1984. 

Nombre del Solicitante: "MAQUILA INTERNACIONAL. S. A." 

Domklilio: Tegucigalpa., D. C. 

Nombre del Apodera.do: Abogado Pedro Joaquín Ríos Núfíez. 

No. de Colegiación: 01514. 

Denominación o descripción: "ENVASE. MAQUILA". 

Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de ley. 
~, D. C., 9 de abril de 1984. 

10 M.. 11 J. y 11 J. M. 

CAMILO Z. BENDECK P., 
Regjstrador. 

PARA MEJOR SEGURllAD 
Se suplica a los suscriptores 

del Diario Oficial LA GACETA. 

-que cuando cambien de direc-

::ión den aviso a ésta, P<lra 

evitar después reclamos. 

LA DIRECCION 

MARCA DE FABRICA 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha veintisiete de marzo 
del presente año, se admitió la l!OO
citud que dice: 

No. de la Solicitud: 1144-84. 

Tipo de Solicitud: M ar c a de 
Fábrica. 

Fecha de la Solicitud: 19 de :marz.o 
de 1984. 

Nombre del So.llicitante: "INDUS
TRIAS CORONA, S. A. DE C. V." 

Domicilio: San Pedro Sula, Depto. 
de Cortés. 

Nombre del Apodera.do: Licenci•· 
da Alba Marina Sierra de FunCI!. 

No. de Colegiación: 0585. 

Clase Internacional: 8. 

Distingue: Molinos de maíz. 

Denominación o Descripción de 
Etiqueta: "EL REY". 

l\, ~ (ifi'ir!!lil@ 

~~~~~~} 
!~W©~ 

!Clil!JJ~ !fflf)fl.i(jJJJ(fJ 
J,:@¡J}]):]~ 

Lo que se pone en conocimieDtD 
del público para los efectos de rey. 
-Tegucigalpa, D. C., 27 de Jll8!2IO 
de 1984. 

O.milo z. &eJerk P~ 

Registrador-

10, 21 y 31 M. ~ 
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LA GACETA - REPL"BLICA DE HO~XDL?..J ... S. -TEGCCIGALPA, D. C., 10 DE MAYO DE 1984 ===--- .. 
COXSTITTCIOX DE SOCIEDAD ~IERC-"-~"'T:::L 

Para conocimie:lto al p-.;.blico, en ~ .. :i .. Ttud d.z lo O!'Ce;::3.do e:: el ... ·\.r'.:. 2SO 
del Código de Co~ercio, se h.2.Ce saber: Qi..:~ ~n f:cha cinco,__de ~bril de 

1984, ante los oficios del -~bog~~o Ro:ia-:1 Zumga .J., _se cc~~ot<:ryo la So
ciedad Mercantil de Respon2a'm.hdad Lmntada, denommada ABLEC, RE
p~"'TACIO""'ES Y DISTRIBUCIOXES, de S. de R. L.", con un ca
pital inicial de Diez Mil Len:piras, c~:y~?' función _será la _r_eprese:i:_a~ión 
de casas nacionales y extro.nJeras, asmusmo a la rmportac10n y dismbu
ci6n de productos hospitalarios y otros de acuerdo a la ley, su represen
tación será por la Gerente General, señorita LIGIA LECLAJR LCGO. 

Tegucigalpa, D. C., 12 de abril de 1984 

LA GERE..-XCI.A. 

10 M. 84. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Yo, JESUS ADOLFO CA-"'\"TARERO, al público en general a los co
merciantes en particular, hago saber: Que en Escritura Pública número 
57, se constituyó Ja Sociedad denominada BINGO ELECTRO)."'ICO DE 
H01''D1JRAS, S. de R. L. de C. V., dedicada a la actividad de juegos 
electrónicos, con un capital de VeinticL'llco ~ Lempiras. 

10 M. 84. 

DECLARACION DE COMERCIA...'"TE D.""DIVIDUAL 

Al público en general y a efecto de darie el cu:mpli111iento al Artículo 
380 del Código de Comercio \ligente, por este acto notifico que en fecha 
diez de abril de niil novecientos ochenta y cuatro, ante los oficios del 
Notario Marco _.\ntortio Lanza López, mediante Ll'lstrumento Fiíblico nú
mero cuarenta y uno ( 41), me constituí en Comerciante Individual, de
dicándome a la venta de libros y artículos de oficina, y en general a cual
quier otra actividad lícita de comercio, de acuerdo con la Ieg=d:Iación ·vi
gente, con un capital inicial de Cinco ~fil Lempiras (Lps. 5,000.00), :l con 
domicilio en esta ciudad capital. 

ARTURO HOIBERTO RODRIGt:EZ CASTRO 

10 M. 84 

AD~"'TO DE CAPITAL SOCIAL 

''Th-:\IOBILIARL.\. HELLY, S. A." 

Se hace del conocimiento dei Comercio, Industria, Banca :l Público 
en general, que esta Compañía aume:..tó su Capital Social de t.:""N :!\ITLLOX 
DE LEMP!RAS (LPs. 1,000.000.00) a L'X ~!ILLO:-.l" QLT\-:!E""TOS iYITT~ 
LEMPmAs (Lps. l,500,000.00), de acuerdo con e! .Articulo 246 !lnr:oeral 
I del Código de Co~ereio, segú.n Escritura número v~(;L-:tid6s: (22) s:uto:-!zz.
da. por el Xotario José H. B:1-r-gos, el día once de ab:il de 1983. _AfJ:c::.lc 2{3 
del Código de Comercio, )~ 6" de las Disposicio::es Ge::e:-z.les :.~ Transitc:-iz.s 
del mismo Código. 

Tegucigalpa, D. C., 11 de abril de 1984 

L.\. GERE:!S"Cl..4. 

10 M. 84 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Se suplica a los suscriptores 

del Diario Oficial LA GACETA, 

que cuando CCIII'..bien de direc-

ción den aviso a ésta, para 

evitar después reclamos. 

LA DIRECCION 

HERENCIAS 

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de Co
lón, al público en general y para los 
efectos de Ley, hace saber: Que en 
sentencia d:e fecha veinticinco de ene
ro de mil novecientos ochenta y cua
tro, ha sido declara'.ia heredera ab
intestato la señora Tcmasa Escoto 
viuda de Castillo, de todos !os bienes, 
derechas y acciones, que a su defun
ción dejó el señor Félix Castillo Ze
queiro, en su cor:tlición de ·esposo, y 
se le c~cedió la '.P(>Sesión efectiva de 
?::ierencia, sin perjuicio d.e otros he
rede:::-os de igu2-1 o m.ejor derecho. 
Actúa ccmo apoderado el L!cencia.-do 
O~ar de Jesús Gamy, cole~ado bajo 
No. 1601. - Trujillo, Colón, 27 de 
e:;ero de 1984. 

Pedro P. Orel!x:.'3. \~illznueva 
Secretario 

Juzgado de Letras Departamental 

10 M. 84. 

El T!:if!"2.SCrito, Secretario del Juz
gado de Letras de ·esta Sección Judi
ci2!, z.l público en general y para los 
e:t"ect:Js Iegales, hace sa~r: Que este 
Juzgado mediante sentencia de fecha 
d~eci.siete de noviembre de mil nove
cientos ochenta, declaró a ft.-ntonia 
I.!l.:ei!a ·~l Juana ~ejía, herederas G.b
iI:testa to de su difunta ma.d.re ::tatural 
Gerarda S::árez, concediéndoles la 
00se.s:c:1 efec:iva de dicha herencia, 
sir.. ne!"ju.!cio de otros ?:.ere:::eros de 
ig-,,.:?..i o 'r':eio::- C..e::-ecI'..a. Re-:::;resenta:nte 
Leg2.I: _.\bo'.;2.-:!c Fabio !-.f'..l~Ilo Díaz. 
-Y ere, 5 de ab='-1 de 1984. 

lO ~.r. 84. 

Carios Om2r \~e.lásquez lL 
Secreb-"'Ío 

17 
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L..-\ GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 10 DE MAYO DE 1984 

REMATES 

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras Departamental de 
Islas de La Bahía, al público en ge
neral y para los fines de Ley, ha.ce 
saber: Que en audiencia señalada 
para el día jueves treinta y uno de 
mayo del año en curso, a las diez de 
la mañana1 se rematará en. pública. 
subasta, un solar situado en la Aldea 
de Sandy Bay, banda Norte de esta 
Isla, constante de Treinta y Nueve 
Yardas por Treinta Yardas, cuyos 
)imites son: Al Norte, con el mar, 
Al Sur, con propiedad del señor Ellis 
Webster, Al Este, con propiedad de 
Harold James y Al Oeste, con pro
piedad de David y Carmen Quinn, 
encontrándose dicho inmueble ins

crito bajo asiento Número 22 del 
Tomo VIII del .Registro de la Propie
oad, Hipotecas y Anotaciones Pre
ventivas de este Departamento y se 
rematará para pagar con su pro
''lucto cantidad de dineros que adeu
dan en concepto de Pl'es'..aciones La
borales al señor Juan Abelino Hotta 

Barabona, más las costas del juicio, 
promovido ante este Juzgado. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación no se aceptarán posturas 

que no cubrán las dos terceras par
tes del avalúo fijado por el Perito 
evaluador en la suma de Diez Mil 

Lempiras (Lps. 10.000.00) .-Roatán, 
abril 26, 1984. 

Del 9 al 31 M. 84. 

Ana B. Chávez, 

Secretaria. 

PAR.4 MEJOR SEGURIDAD 
Haga sus publicaciones en el 

El infrascrito, Secretario del J uz- manera: Lote de terreno 33-B de 
gado de Letras Primero de lo Civil, lotificación Los Tres Herman;,. la 
del departamento de Francisco C-fo- tuado. en El Hatillo JUrisdicci~ : 
razán, al público en general y para Tegucigalpa, eu una extensión de tres 
efectos de ley1 hace saber: Que er.. mil novecien~os seter..ta y seis va.ras 
la audiencia del dia viernes dieciocho cuadradas y sesenta y cuatro cent;. 

de mayo del año en cm-so, a las diez s~as de varas. c'.1a:fradas; COn las 
de la mañana y en el local que OCll- dimensiones y limites siguientes: .Al 
pa este Despacho, se rematará err Norte, cuarenta metros ocho <enti. 
Pública Subasta, los siguientes in- metros con lote 34-A del Ingemero 
muebles: Un lote de terreno, ide:::iti- Félix Gómez y Gómez; al Sur, sesenta 
ficado con el número T-Uno, de la y tres metros once centímetres con 
Lotificación El Molino, sita en Valle lote 32-E de doña Erlinda Cruz viuda 
de Angeles, de este departamento, de Gómez, doña Reyna Gómez a. 
cuyos limites y dimensiones son los Cantero y don Rodolfo Hel'J."berto 
siguientes: Al Norte, ciento cmaren- Gómez Cruz; al Este, treinta y dos 
ta y tres metros, con lote R-Dos, metros cuarenta y dos centímetros 
calle de por medio; al Sur, doscientos con lote 51-C de doña Her linda eni,'. 
setenta y seis metros con lote KK- V da. de Gómez, doña Reyna Gómez 
Uno, quebrada Las Dantas de por de Cantero, y don Rodo!fo Hel'l"berto 
medio; al Este, trescientos treinta y Gómez Cruz, calle de por medio y al 
ocho metros, con lote Nº T-Dos; y al Oeste en linea irregular ochenta y 
Oeste, cuatrocientos dos metros con ocho metros veintiún centímetros 
lote número S-Dos, S-Cuatro, S-Cinco, con propiedad de Shlbli Canahuati 
S-Seis, S-Siete, calle de por medio, Lote de terreno No 32-C de la Loti. 
con una extensión superficial de vein- ficación Los Tres Hermanos, Sita en 
ticinco mil cuatrocientos treinta y una Hatillo, jurisdicción de Tegucigalpa, 
vara cuadrada. El inmueble descrito de cinco mil cuatrocientos setenta y 
agrega lo hubo por compra hecha a la nueve varas cuadradas y nueve een
Compañía Inmobiliaria Valle de An- tésimas de vara cuadrada de exten
¡;eles, S. A., de este domicilio, repre- sión superficial con las dimensiones 
sentada por el señor Aldo S. Midence, Y limites siguientes: Norte, sesenta y 
en Escritura. Pública que autorizó en tres metros once centímetros con 
esta ciudad el Notario Ramón Vallo.- lote 33-B, del Lic. F. Humberto Gó
dares, el veintiséis de abril del año mez; al Suroeste, en linea irregular 
en curso, encontrándose el d.ominio noventa metros veinticinco centíme
inscrito a su favor con el número 28, tros, con propiedad de los herederos 
del tomo 313 del Libro de Registro de don Andrés Reyes Noyola; al 
de la Propiedad Hipotecas y Anota- Suroeste cincuenta y nueve metro<; 
ciones Preventivas del Registro de !a treinta y ocho centímetros con lote 
Propiedad y Mercantil de Francisco 31-A del Ingeniero Fé!L""< Gómez y 
~íorazán. Segundo: El otorgante, Gómez y al Noroeste

1 
veintiocho me

Ing. Carlos _tjvarado Salinas, conti- tros veinfuiete centi"!letros con lote 
núa manifestando que del inmueble 51-C de doña Herlínda Cruz de Gó
descrito en la cláusula anterior, lími- mez, doña Reyna Gó:nez de Cantero 
ta un lote de terreno cuyos limites y Y don Rodolfo Heriberto Gómez Cruz, 

C?Jle de Por medio. L :la Fracción de dimensiones especiales son: -~ X orte 
, terreno del lote 31-A de la Iotifícación 

Y Este con resto de la propiedad de! Los Tres Hermanos, sita en El Ha· 
declarante, noventa y dos metros con tillo, jurisdicción de Tegucigalpa., 
se'tenta centl"netros; al Sur, cor1 lote fracciórr que tiene una área de se
KK-L ... r:o, de la e:xpresada !otificación tecientas once vams cuadradas Y 
EI ~:fo!ino1 Quebrai:ia Las Da::-itas de trece centésimas de vara cuad.....a.da 
por medio, ciento cincuenta y un me- con las dimensiones ... i colindanC13S 

Diario Oficial LA GACETA. y 

Procure mandar los originales 

de sus avisos CCl!l toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

siguientes: Al Norte, ocho metroS 
tro con setenta y u:i. centin:.etro; y al t~einta y cinco centímetros con lote 
Oeste, con lotes S-Seis y S-Siete de 51-C de doña Herlinda Cruz Vda. de 
!a citada Iotificación calle de por C..-ómez, Reyna Gómez de Cantero Y 
medio, ciento cuarenta v cuatro I::le- Rodolfo Heriberto Gómez Cruz. calle 
tros con setenta y tres centímetros, de por medio, al Sur, ocho metroS 
haciendo una área total de Ocho Mil treinta y cinco centímetrosr con pl">' 
Doscientas Varas Cuadradas, lote es- piedad de la sucesión de don AnOréS 
te que por el presente acto da en Reyes Noyola, al Este cincuenta Y 
venta al otro compareciente Lic. Ro- nueve metros treinta y ocho ce!!tÍ

dolf o Alvarez Baca. b) El segundo metros con I"eSto del lote N• 31-A del 
inmueble se describe de la siguiente Ingeniero Féli.'l!:: Gómez y Gómez; Y al 

Procesamiento Técnico Documental 
Digital.UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



LA GACETA- REPUBLICA DE HO::>.'DL'R.AS. -TEGL'CIGALPA, D. C., 10 DE MAYO DE 1984 

cincuenta :l nue·ve metros 
oe:teb, y ocho centimetros con lote 
~ de propied"-<l: de dofrl:. Herlinda 
eruz Viuda de Gómez, dona Reyna 
GÓmez de Cantero y don . Rodolfo 
gerfi>erlo Gómez Cr-12. _l\.srm1smo cer
tifica que el inmueble ant:nor perte
nece actualmente a la senara Adela 
E. Elizabeth Zúniga Morazán de 
Ya.za.riegos, Eva Isabel, Jorge Ricar
do, Caries Miguel Zúniga "l.forazán, 
escrito dicho traspaso a favor de 
los mismos con el X 0 60 del tomo 95 
del Regist.."O de la Propiedad Hipote
cias y Anotaciones Preventivas de 
este departamento. Dicho Inmueble 
se encuentra inscrito bajo folios 275 
al 280 del tomo 206 del Registro de 
La Propiedad asiento número 84. 
Dichos inmuebles han sido valorados 
por el Perito de Oficio, nombrado por 
este Despacho en la cantidad de 
Ci.ento Dieciocho ~fil Trescientos C'm
cnenta y Tres Lempiras con Sesenta 
v Cu.atro Cent2vos., el primero y e1 
segundo por la ca.ritidad de Veinte 
Mil Trescientos Trei.rita y Tres Lem
pi..ras, v se re!!latará para con su 
o!'Oducto hacer efectiva la cantidad 
de Ciento Ci.>"1cuenta Mil Lempiras 
mác; los intereses y costas del pre
sente Jmcio promovido por el Abo
gado Jorge Misael Mejía, en su con
dición de Apoderado del Banco El 
Ahorro Hondureño, S. A., contra los 
señores Carlos A. L-Opez Urqufa, 
Adela Elizabeth Zúniga Morazán de 
~fazarieg-os y Rodolfo Alvarez Baca. 
Y se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del mismo.
Te"1'.cigalna, D. C., 13 de abril de 
1984. 

Darlo Ayala Castillo, 
Secretario. 

Del 23 A. al 16 M. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del depart.amento de Francisco ~!o
razá.n, al público en general v· nara 
los efectos de ley, hace sabe~: -Que 
en la audiencia señalada para el día 
peves diecisiete de mayo del co
rnente año, a las nueve de la maña
na Y en el local aue ocupa este Des
pacho, se re ro~ ta r á- en Pública 
S~basta, el siguiente i.11mueble: "'La 
!!Utad del lote N• 1, de la Sociedad 
~taciones Guillo, S. de R. L., 
CO!'respondiéndole al comnareciente la 
o:rl!rid de la bodega y l~ mitad del 
~o, el que se describe así: "Par
~ de !~ Estación L"no, Xorte, 

ta Y seis grados cuarenta \r seis 

minutos cero s e g u n d Q s Este 
(X76°46'00"E); cuarenta y siete 
punto veinticinco metros ( 4 7 .25M.) ; 
de la Estación Uno a la Estación 
Dos, Sur Franco, cuarenta y siete 
pI:nto treinta metros ( 47.30:\f.); de 
la Estación Dos a la Estación Tres, 
Sur, ochenta y cuatro grados cua
renta y tres minutos cero segundos, 
Oeste (S84"43'00"W), veinte punto 
cuarenta y dos metros (20.42M.) ; 
de la Estación Tres a la Estación 
Cuatro, Sur, setenta y cuatro grados 
cuarenta y tres minutos cero segun
dos, Oeste (S7 4°43'00"W), dos me
tros (2.00M.); de la Estación cuatro 
a la Estación Cinco, Norte, diez gra
dos cero mi.11utos cero segi..rndos, 
Oeste (NlOoOO'OO''W), veintiséis pun
to cincuenta metros (26.50~.); de 
la Estación Cinco a la Estación Seis, 
Sur, ochenta grados cero minutos 
cero segundos, Oeste ............ . 
(S80"00'00"88W), dieciséis punto 
diez metros (16.lO"l.L) ; de la Esta
ción Seis a la Estación Cero, Norte, 
diez grados cero :minutos cero se
gundos, Oeste (~J.OºOO'OO''W) ; die
ciséis pu!lto ch1cue!lta :metros . 
(16.50~L), que hubo d;cha mitad, 
seg'Ín partición realizada con Repre
sentaciones Guillo, S. de R. L, auto
rizada por el Notario León Rejas 
Carón, el treinta de noviembre de 
mil novecientos ochenta y dos, dicho 
dominio, se encuentra inscrito a fa
vor :del referido señor Mario René 
Villagrá!l Guillo, bajo el número 5, 
del Tomo 638, del Libro del Registro 
de la Propiedad, Hipotecas y A.no
taciones Preventb.:,.as, de este depar
tamento de Francisco Morazán: di
cho inmueble fue valorado de común 
acuerdo, en la cantidad de Setenta "":l 
Cn 3-!il Quinientos Sesenta y Dos 
Le:rr.:oiras con Cincuenta Centavos 
!L. 71,562.50): y se rematará para 
con su nroducto, hace!" efectiva la 
cantidad de Treinta y Ocho Mil Cua
trocientos Veinte Lempiras; Cincue.!'!
h Centavos (Lps. 38,420.501, más 
10s i!!tereses ~? costas <le! Juicio 
Eiecutivo, promovido por el _.\boga
do Jorge Misael Mejía, en su condi
ción de Apoderado Legal del Banco 
E! Ahorro Hondureño, S. A .. en co,.,
tra del señor ~!ario Re!!é ViÍlQ.g-rái: 
Guillo. Y se adv'ierte aue po!' t~ata!'
se de Primera Licitació~, no se ad
mitirán nosturas oue no cubran la51. 
dos tc>rceras partes del a"t~alúc del 
mismo.-Tegucigaloa, D. C .. 13 de 
abri! de 1984. 

Hécror Ramón Tróchez, 

Secretario. 

Del 23 _.\.. a: 16 ~. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
Audiencia. señalada para el día jueves 
siete de junio del año en curso, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
Públiea Subasta el siguiente inmue
ble: "Un terreno con una extensión 
aproximada de Dos Manzanas, situa
do en el punto denominado El Por
tillo, jurisdicción de Comayagüela, en 
este Distrito Central, acotado por 
todos sus rumbos con alambre espi
gado, y limita: Al Norte, con propie
dad del Doctor Juan Manuel Gálvez; 
al Sur.. propiedad de Pablo Méndez, 
carretera de por medio; al Oriente, 
propiedad del mismo Doctor Juan 
Manuel Gálvez; y, al Occidente, con 
propiedad de Cástula Pagoada, den
tro del cual se encuentra construida 
una casa de habitación de madera. 
Inmueble inscrito bajo el número 42, 
Folios del 96 al 97 del Tomo 257 del 
Registro de la Propiedad, Hipotecas 
y -~nota~iones Preventivas de este 
departamento de Francisco Morazán. 
Asimismo las siguientes Acciones: 
Certificado 142, Serie A, fecha 
2-1-80; Acciones 2000, valor ...... . 
Lps. 10.00 c/u.; total Veinte Mil 
Lempiras !L. 20,000.00) ; Certificado 
312, Serie A, fecha 19-5-80; Acciones 
75, valor Lps. 10.00 c/u. total Sete-
cientos Cincuenta Lempiras ....... . 
(L. 750.00), haciendo un total de 
Dos Mil Setenta y Cinco Ac.ciones 
valoradas en Veinte Mil Setecientos 
Cincuenta Lempiras (L. 20,750.00). 
El inmueble antes descrito fue valo
rado por los Peritos nombrados, en la 
cantidad de Treinta Mil Lempiras 
(L. 30.000.00). y la casa en Dos Mil 
Lemuiras (L. 2,000.00). Y se rema
tará; para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Cincuenta Y 
Siete Mil Ochocientos Cuarenta Y 
Siete Lempiras con Dieciséis Centa
vos (L. 57,847.16), más intereses Y 
costas del Juicio Ejecutivo promovi
do nor el Abpgado Serapio Hernán
dez Castellanos. en su condición de 
Procurador C-eneral de la República., 
ccnt"."a el señor Carlos Hum.berta 
Huezo Henríquez. Se advierte que 
-:--',....!' tratarse de primera. licitación no 
~e ar.miti!'án nosturas que no cubran 
Jaq dos terceras partes del avalúo de 
:c.s mismos.-Teguc!galpa. D. C., 12 
de abri1. 1984. 

Darío A.yal,a Oastíllo 
Del 23 A. aJ 16 :M. 84. Secreta..'"'.io 
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El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil del 
depar..amento de Francisco Morazán. 
al público en general y pa.."3. los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
Audiencia del día viernes veinticinco 
de mayo del año en curso, a las diez 
de la mañana y en el lugar que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
Pública Subasta el siguiente inmue

ble : "Lote número diecisiete de la 

Lotificación San Rafael, con una 
superficie de cuatrocientas ochenta 

y una varas cuadradas y treinta y 
ocho centésimas de vara cuadrada, 
midiendo y limitando: Al Norte, 
veinte metros y setenta y tres centí

metros, con terreno de la señora 
Paula Valentine de Callejas, calle de 
por medio; al Sur, veinte metros y 

setenta y tres centímetros,' con casa 

y solar de la señora Concepción V da. 
de Cerrato; al Oriente, dieciséis me
tros y cuatro centímetros, con lote 
número dieciséis, de la señora Paula 

Valentine de Ca!i~jas, y; al Occiden
te, quince metros y setenta y cinco 
centímetros, con propiedades de los 
señores René P'.neda Zacapa y Paula 
Valentine de Callejas, calle de por 
medio, en el inmueble anteriormente 
descrito se encuentran como mejo
ras: Una casa de tres pisos, por su 
rumbo Sur, y de dos por el lado 
Norte de veinticuatro varas ochenta 

' y tres centésimas de vara; de Norte 
a Sur, por catorce varas, cinco centé
simas de Este a Oeste. El primer 
píso consta de un dormitorio, un 
servicio sanitario y baño, garaje y 

otros servicios sanitarios y l:Yaño 
para servidumbre. El segundo piso 
co11sta de sala-comedor, cocina, cuar-

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA, y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIBECCION 

to para ·aplanchar, porch, tres clo
seths, tres piezas :l un servicio sani
tario. El tercer piso consta de cuatro 
dormitorios, tres servicios sanitarios 
con baño sus respectivos closeths, 
porch y ilna pequeña terraza, toda la 
construcción es de piedra y cemento 
armado. Entre pisos de concreto, lo 
mismo que la terraza; baños y servi
cios sanitarios,, a excepción del des
tinado a las servidumbres, son forra
dos con azulejo sus puertas y 
ventanas son de madera de cedro, 
toda está pintada con pintura de 
aceite dentro y por fuera, tiene ins
talaci¿nes de luz eléctrica, fuerza 
motriz, cloaca, agua potable y tan
ques de almacenamiento de agua. El 
inmueble anteriormente descrito lo 
obtuvo mediante contrato de compra 
venta, que celebró con la señora 
Maria Cristina Callejas V alentine, en 
su condición de Apoderada de la 
señora Paula Valentine de Callejas, y 
que formalizaron en Escritura Pú
blica que en esta ciudad autorizó el 
Notario Carlos A. Zúniga, el día 
viernes veinticinco de julio de mil 
novecientos cuarenta y siete, encon
trándose L'lScrito el dominio a su 
favor, bajo asiento número 149, 
folios 191 al 193 del tomo 84, del 
Registro de la Propiedad, de este 
Departamento. El inmueble y mejo
ras descritas, fue valorado de común 
acuerdo por las pa..'1:es, en la cantidad 
de Noventa Mil Lempiras ........ . 
(L. 90,000.00). y se rematará en 
Pública Subasta, para que con su 
producto hacer efectiva la cantidad 
de Sesenta y Seis Mil Cuatrocientos 
Siete Lempiras con Noventa y Seis 
Centavos (L. 66,407.96), más intere
ses y costas del presente Juicio Eje
cutivo. promovido por el Licenciado 
Hernán Malina López. en su carácter 
de Apoderado Legal de la Sindicatu

ra de la Quiebra de El &neo Finan
ciera Hondureña, S. A , contra los 
señores José A-Tltonio Jiménez, Carlos 
Guillermo Zúniga y Gustavo Medra
na. Se a¿vierte de que por tratarse de 
pr!me!"a licitación, no se admitirán 
posturas que no cubra...Tl las dos ter
ceras partes del avalúo del mismo. -
Tegudgalpa, D. C, 6 de abril de 
1984. 

Darío Ayala Castillo 

Secretario 

Del 25 A. al 18 M. 84. 

MARCAS DE FABRICAS 

El infrascrito, Registrador · de la 
Propiedad Industrial, hace saber· 

Que con, f<r...ha catorce de febrero del 
presente año, se admitió la soJicttud 
que dice: 

No. de Solicitud: 450-84. 

Tipo de Solicitud: Marca de Fá
brica. 

Fecha de la Solicitud: 2 de febrero 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: BaJer 
Aktiengese!lscbaft. 

Domicilio: Leverkusen, Repúliita 

Federal de Alemania. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Anfbal E. Quiñónez. 

No. de Colegiación: 037. 

Clase Internacional: 25. 

Distingue: Vestidos con incllll!ión 
de botas, .i:apatos y zapatillas. 

Denominación o descripción de 
Etiqueta: "BA YER" en forma de 
cruz dentro de un círculo". 

Lo que se pone en conocímien!O 
del público para los efectos de leY· 
-Iegucigalpa, D. C., 14 de febrero 
de 1884. 

Camih Z. Bendeck P. 

Registrador. 

9 y 25 A .y 10 M. 84. 

TIPOGRAFIA NACIONAL 
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